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ADVERTENCIA.

Recordatnog á  los señores cuya sus- 
oricioa concluye el 31  del corriente, que 
Ii renueven á  tiempo para po sufrir re­
traso en el recibo del periódico.

Los sellos que se m anden en  pag o  de 
las suscriciones deben venir en  ca rta  c e r -  
Mficada.

Si la suscric ion  se ha  hecho en  casa  de  
«Ig^no de tos comisrionados tte 'ía  em p re ­
sa  en  provincias, y  no se recibe  e l perió ­
dico , la  reclam ación debe d irig irse  po r 
conducto  del m ismo com isionado.

PARTE EXTRANJERA.
E n  el m ensaje  rea l  com unicado á  las Cámaras 

inglesas suspendiendo  las sesiones del P a r la ­

m en to , la R eina V ictoria habla con gran confian­

za del po rven ir  de ia  nación que  rige . In g la te r ­

r a  prospera  ev iden tem en te , según su Soberana, 

qu ien  p resum e  que aquella no se de tendrá  en el 
cam ino  de la p rosperidad . La p tz .  que es el 

elem ento indispensable  para que la G ran B re ta ­

ña  n o  e spe r im en te  un re troceso , se halla  al 

p re se n te  asegurada . Parece , en  efecto, que el 

m ovim iento  feniano que  ú lt im am ente  estalló en 

Irlanda h a  sido re p r  mido con la ayuda y coope- 
rac ion  de las poblaciones de la  isla. La Reina 

T ic ioria  se m uestra  sum am en te  agradecida á  la 
lealtad  y patrio tism o de estas, pero n o  concede 

libertad  á la religión católica; lo cual seria  de 

g rand e  im portancia  para la conservación de la 

tranqu ilidad  pública. A un sin ella existe por 

ahora  el ó rden  m a te ria l ,  j  sin m iedo de equivo­

carnos podemos a seg u ra r  que  se m a n ten d rá ......
h as ta  u n  nuevo  estallido feniano, ó  hasta  una 

persecución  nueva oficial ó extra-olicial á  los 

católicos.

No puede  decirse o tro  tan to  d e  lo que se lia* 

m a  Italia. Los íiuet'os Soberanos , haciendo uso 

del derecho que se les concede, y sacando , con 
lógica n a tu ra l ,  ins tin tiva , pero a tinada  y cierta, 

las consecuencias que  se desprenden  de la c o n ­
ducta  d e s ú s  rep resen tan tes ,  t ienen al f la m a n te  

re ino  en p rofunda conmocion. Los necesitados, 
los que  se llam an individuos del . invo­

cando su soberanía  y la  razun de u ti l id a d  ;>ú- 

b lic a ,  h an  dado en  la  m ania d e  hacer con los 
bienes de los particu lares  lo que  el Estado hace 

con los d é la s  corporaciones religiosas: liqu idar­

los. Según el Concilialore  del 15 del presente 

m es, en  S a n  N ica n d ro  G anjanico  cuatrocientos 
aldeanos t r a ta ro n  de ajiudeiarse  y adjudicarse 

u n a  m agniñca q u in ta  y reco rr ie ro n  las calles 

g r i ta n d o : ¡ F tuo Viclor Manuel, v iva  ¡la tía , viva  
el rep a r to  de la prop ied a d '.  Según la N ación  

del 2 - ,  en S a n  A nyelo  in  Vado  tuv ieron  lugar 
escenas parecidas contra  ios inerm es é  indelen- 

sos c iudadanos (m uchos  de los cuales fueron 

heridos) qne vendían y com praban cereales y 

o tros  artículos de p rim era  necesidad. Los ma­

ja r e s  p ro p ie ta r io s , añade la N ación , se en ce r ­

ra ro n  y encas til la ron  en «us respectivas casas, 

y del 14 al IG los am otinados fueron los amos 

de la ciudad. Según el Correo d e  la M anche  del 

‘21, en un jugare jo  cerca  de T i i r i n , ai^^unos 

desconocidos se in trodu je ron  en una  g ran  po. 

sesión de u n  rico p rop ie ta r io ,  a r ran ca ro n  425 

vides, y  huyeron  despues, sin  que  la fueza p ú ­

blica haya logrado cap tu ra rlos . La G a sze ta  del 

Popolo  del 2 3  n a r ra  sucesos parecidos, y  ¿ ‘l/n t- 

¡á asegura  que  ha habido a ten tadas con tra  la 

propiedad privada e n / a n o ,  en S a n  Marco in  

L a m is ,  en A p sic e n a ,  e n  B agnacacallo  y en otros 

varios puntos.

E n  O ssim o, según o tro  periódicoita lÍM O , una 
banda d e  malh<*chores invadió la casa del p ro ­
pietario Luis Q aa tr in i .  y d«ayu«« M*tar-A 

este y á  toda su fam ilia, robó y saqueó aque­

lla. E n  el V é n e to ,  en Ñ ap ó le s ,  y e n  Tos- 

cana  h a n  despuntado los tr is tes  p e r o ,  dadas 
c ie r ta s  prem isas, inevitables preludios del so­

cialismo. E l  T iem p o  d e  Venecia  escribe con 

es te  motivo, q ne  «Italia ba enseñado los d ien ­

tes:» su  colega el ü ino tiam en to , dice, que «el 

fia m a n le  re in o  tiene  necesidad  de p resen ta r  

dientes m uy aQlados.» Mas los d ientes se  aHIa* 

rán  con el e jercicio, é  Italia , desaparecida la 
p ropiedad d e  m a n o s  m u e r la s ,  se convertirá 

pronto en  una  selva de m a n o s  v ivo s  y en un 

pais hab itado  ú n icam en te  por liquidadores.  

¡Contemplen a h o ra  cuan tos teng an  sen tido  co ­
m ún  y algún capital, las resbaladizas pendien ­

tes p o r  donde precipitada y fatalm ente se va al 

socialismo, y estrem ézcanse al ve r  que  m ucbas 

sociedades se hallan al borda  del precipicio!

Con los abo rto s  socialistas h a  coincidido en 

Italia la  p u b licac ió n  de un  manifiesto de la 

francm asonería  excitando  á todos los italianos 

á in g resa r  en la s  logias, ún ico  poder capaz, s e ­

gún  e l docum ento  m asón ico , d e  regene ra r  el 
p a i s ,  la  E uropa  y e l  m undo . Al manifiesto 

acom paña u n  p rogram a d e  lo que el masonísmo 

debe h ace r  para  conseguir tan  g ran de  obra . T o ­

dos los cap ítu los  del p rogram a vienen á r e d u ­
cirse á  uno  fundam ental: á  p rescrib ir  ta i lu s ­

tración  a n li-ca ló lica  com o único  medio de le ­

van ta r  de su  postración á las clases incultas que, 

siendo el único p o d e r  soberano, se hallan á causa 
de su  ignorancia avasalladas po r  e l despotismo 

teocrático. La P erseverancia , y  casi lodos los 

diarios del f la m a n te  re ino , h a n  iusertado los 

docum entos referidos. Excusado es añad ir  que 
los p«rió<iÍG08 iibru  pensudoros !us h a n  acudido 

co a  m arcadas m uestra s  de simpiilia. E s  tanto 
BU anhelo por la libertad ,  a rdeu  eu deseos tan 
vivos de se r  í i t i rg f , am an  laalo [a in de p en den ­

c ia .  que no p ueden  m é ao s  de ver con gusto que 

aum enten  los con jurados con tra  e l A l i a r , el 

T runo  y toda o tra  t i r a n ía ,  y que se ag rande  el 

n úm ero  de los esclavos d e s ú s  nefandos j u r a ­

m entos y de k s  víctimas del incum plim iento  de 

estos.

E l  Gobierno italiano á todo esto no  se p reo ­

cupa ni con las man'.iestaciones socialistas n i  

con las m asónicas, y  despues de h ab e r  dado las 

ó rdenes opo rtunas  para  la p ron ta  liquidación  
de los b ienes eclesiásticos, s igue al p a rece r  im ­

p e rté rr i to  en su s  negociaciones d iplom áticas 

con el del vecino im perio . Decimos mal: Nigra 

ha venido d París con una misiou especial; pero  

Rattazzi, según  dice L e  C ourrier fra n c a is ,  ha 

re tirado  una  nota su m am en te  violenta que había 

rem itido  al Gabinete de las Tullerías con m oti­

vo d e  la cuestión  rom ana. Pa rece  que  el p re s i ­

den te  del Consejo d e  m inistros del Rey Viclor 

Manuel expunia al E m p erad o r  Napoleon las d i ­

ficultades ren tís ticas  , las enem istades clericales 

y el am or prop io  nacional con que  está lu c h an ­

do; dep lo raba  la  concentración de tropas fran­
cesas en  la fro n te ra  meridional del im perio , 

am enaza evidente de una  fu tura  in te rvenc ión  

rom ana, y  la ca rta  d4l mariscal Niel; y m ani­

festaba, po r  ú lt im o , k  confianza de que seria 
respetado el conven io^e  15 de S e tiem bre , y de 

q ue  para aqu ie ta r  los tn im os d e  los italianos d a ­

r la  F rancia  u na  garanüa eficaz de q ue  se  cum - 

p<Wr i l  t r « 8tfiTli*fffííó-fraTTcés. ¿Qué h a  pasa­

do en las re lac iones diplomáticas en tre  F ranc ia  

é Italia para  q ue  esta d iera un paso a trás  en la 

senda que se ha propuesto reco rre r?  E l  tiem po 

nos lo dirá: ahora no es fácil saberlo.

El Rey G uillerm o ha conferenciada largameti- 

te  con el em bajado r  de Prusia en  F lo renc ia  y, 

como e ra  d e  presum ir, algunos periódicos, no 

contentos con suponer, llegan á afirm ar que  el 

Monarca prus iano  ha dado al agen te  diplomáti* 

co ins trucciones detalladas y te rm inan tes  para 

in d u c ir  á  Ita lia  á la negociación de u na  alianza 

con P rus ia .  Has esto no debe se r  motivo b a s ­

tan te ,  aunque tenga mas veracidad que aquello 

de que Cugia, m in is tro  de la  G uerra  en FlorenN 

r ia ,  rec ib ir ía  el encargo de co n ju ra r  el conflicto 

irance-p rus iano , para con tener los ím petus  de 

Rattazzi. Léjos de eso parece que los halagos y  

las promesas del Gobierno de B erlín  debían a len ­

ta r le  á s e r  cada vez mas enérgico. Los motivos 

de la re t irada  del despacho existen in d u d a b le ­

m ente  en París. Lo que  no sabemos es si consis­

ten  en la energ ía  ó  en la condescendencia d e  la 

córte  de las T ullerías. Si F ran c ia  contaba con 

<el completo acuerdo* de la en trev is ta  de Salz- 

burgo debe  suponerse que sa  ac t itu d  en la cu e s ­

tión  rom ana será ta c  enérgica, p o r  lo ménos, 

como según c ree  algún periódico f r a n c é s , será 

en  la a lem ana.

A P rusia  asus ta  p«co esa ac titud . La G azelle  

d e  Vo!s  se en tre tiene , á  propósito  de lo que so ­

b re  aquella se anuncia , en hacer u n a  especie de 

a larde de fuerza, digámoslo asi , y despues de 

en u m era r  los recursos con que cuenta  B ism ark 

para  lograr sus deseos, dice que  P rusia  ha c e ­

lebrado convencionet militares con los Estados 
BÍguieule»; W ei.iiar, Moiniiigen, Cobuurg, Al- 
teubourg, Sc)iwdrtzboür{^ Rudulstadt, Scliwarz- 

bourg-SoadersIiaiiüen. les deux R euss, Olden- 
hourg , Aiihait, le sd eu x  Lip^e, L ubeck , ü rém e  

e t  Ildiiibúurg, Ilecse Uarmstadt, y Yaldck B runs- 

w jk  y Mecklemburgo.

DISPáCHOS tileq ríficos .

Viena, 26.— El Debate dice, en una correspon­
dencia que ha recibido de Salzburgo, que el E m ­
perador de Austria manifestó i  Napoleon deseo 
de eocoutrar en París a l Rey de Italia.

Atenas, 23 — El vapor Arcadion  de.«pues de una 
defaosa heroica, ba sido ecbado á pique en la eos* 
ta  de CaDdia. La tripulación abandonó el buque 
pegáDdole fuego i  la Santa Bárbara.

Los periódicos extraojeros cootiniían hablando 
de la eMrevista de Salzburgo.

El Debate de Vieoa insiste en que esta eatrevis- 
t) ,  á  difcreucia de la de Biarriiz y  Plocnbieres con 
Bismark y  el conde de Cavour, leudri uu carácter, 
lio (iK 8gre»ioo, sino de paciñcaciou para la Earo- 
po. Perú declara i  reagiou seguido que &i la F ran. 
eia ni el Austria podran consentir que la Prusia 
estieoda sus domÍBÍos á la Alemania meridional. 
Di que la Rusia quiera eiigraodecerse en Orieote. 
Uoa de las cosas que no couseotirán ambas Potea- 
cias, añade este periódico, es que la Prusia tenga 
goarnicion en las fortalezas de los grandes Duca­
dos de Badea ni de liesse, y  menos en los reinos

de W artem berg y  de Baviera. Ahora bien; como 
la Prusia ocupa á Magaacia y  desea ocupar otras 
fortalezas del lado alU del Mein. la cuestiot) que ­
da en pié toda vez que los ejércitos prusianos no 
ban de evacuar á Maguncia como han evacuado el 
Luxemburgo, ni ha de romper ei Gibinete de Ber­
lín los tratados de alianza ofensiva y  defensiva, y 
los convenios de unión comercial que tiene con la 
Alemania del Sur.

E l Diario de Dresde que, según parece, conser­
va buenas relaciones coo Mr. Beust desde que este 
fue ministro de Sajon ia , resume en los términos 
siguientes el resultado de las deliberaciones;

<Elacuerdoentre Francia y  Austria, dice, tiene 
por base el tratado de Praga en lo que respecta i  
Alemania, y las resoluciones del Congreso de Paris 
en lo relativo á  la  cuestión de Oriente. Dicho 
acuerdo no debe inspirar temor á ninguna Poten­
cia, pues que, lejos de amenazarlas, se las invitará 
á adherirse i  él. Unicamente pueden alarmarse las 
nacioses que se bailen dispuestas á rechazar la 
intervención austro-francesa en esos asuntos, y  en 
este caso los Gabinetes de Paris y  Viena delibera­
rán  acerca de las medidas que convenga adoptar 
contra semejantes eventualidades.*

Y sin emDargo, a l propio tiempo escriben de 
Vieoa que el barón Beust no aprueba sino con 
ciertas restricciones la nueva linea de política 
adoptada qor Austria en Salzburgo, y que se opone 
abiertamente i  qae el Imperio se coloque á la ca ­
beza de una confederación alemana del Sur. Aúa. 
den que existe profunda excísiou en el seno del mi. 
nisterio austríaco coa motivo de la proyectada 
a t i S D z a ,  y aun se asegura en Vieoa que si el barón 
Beust persiste eu su opinion dejará de ser presiden­
te  del Consejo dem im stros.

Como si lodo esto no bastara, la Independencia 
belga publica á última hura el siguiente despacho 
telegr<ifico:

<VlE^A, 24 de A.^oíío.—Escriben de Salzburgo 
al Dibate que el resuitsdo d i p l o m á t i c o  de Is eu- 
trevista se r i ,  propiaoieule hablando, la cobfeccion 
de un programa de derecho l o t e r o a c i o D a l  europeo. 
Eo él se ex^joudraa clara y precisamente á  tas de­
mas potencias las ideas de ambos soberanos, iovi- 
taudolas á aceptar dicho programa para que se 
aseguie asi pur completo el maateciimiento de la 
paz eo e l porreuir.>

Con el titulo de Francia y  A usír ta  se ha publi­
cado en el ><^ciuo iiupeiio uu fuileto en que se 
trata de probar que los luiereses de ambas uacio* 
nes sou ijéu ticos en Alemauia y Oriente.

Se lee lo siguiente en El Journal de Parir.
<Nuestro correspuasal de Sajzburgo nos habla de 

uoa demostración puco simp.iiica al Emperador 
Ndpoleou^ que tiabna tijoido lugar en Augsburgo. 
Skii> pormiíuucaa be toq  cou&foi«oo¿ puc lOa (le el 
¿itaniZuni. de Londres, que reücre que, a la llega­
da Oel Emperador a Augsburgo, la iiiucliedutuure 
babna gritado: ;Vira la Ale^nauid! ¡.VDojo la  iuter- 
veiiCiUQ extiaujecd! bll Standard  auade que, i  con­
secuencia de este luciJeuie, las disposiciones to ­
madas para el viaje del Emperador han siao mo* 
dilicadat.>

La Correspondencia de B erlín , periódico sem i- 
oficial, e n u n  artículo sumamente incisivo, aunque 
deform a irónica, demaestra que aingun derecho 
tiene, ni Austria, n i Fraucia, i  mezclarse en las 
cuestiones de Alemauia, y  espera que los Estados 
meridionales de esta no quieran renunciar á la idea 
de uua gran patria germanica para colocarse bajo 
el protectorado de I^apoleun 111, que pretende hoy 
resucitar la antigua Confederación del Bliin.

En cambio la Presse de Viena traza en estos té r ­
minos la actitud que debe adoptar Prusia para a se ­
gu rar la  paz eu Europa:

<En cuanto á Prusia, sentiríamos en extremo que 
enoposicion al texto del tratado de paz de Praga, 
quisiera entender los lazos de la Cunfederacion a le ­
mana del Norte sobre lus Estados alemanes del Me­
diodía. Vetiamos en ello una amenaza para Aus* 
tria. Rodeados por tres lados por ñu&ia y Prusia, 
y por la parte  Sudeste por las poblaciones slavas, 
trab;>jadas por agentes rusos, seria esta, menester 
es confesarlo, uoa situación imposible de soportar 
por más tiempo.

Que Prusia reflexione por tanto; que no lleve las 
cosas al extremo, y que espere el porvenir con mo • 
deracion y tranquilidad, ó lo que todavía es mejor 
y  le seria más ventajosa, que rompa con Rusia y  se

una coo alma y  corazon á los pueblos civilizados 
de Occidente.

Que Prusia píense qne apsrtindose de Rusia des­
arm ará por completo al Austria, porque Austria 
no quiere realmente ponerse á la cabeza de los Es­
tados del Mediodía de Alemania, y  se d i  aquí, co­
mo en Francia, cierto valor á ta amistad sincera de 
la  P rusia .>

La EjKca de Paria dice que el Gobierno de Rusia 
ha enviado una nota categórica, aunque muy 
amistosa, á la Prusia, aconsejiadole la ejecución 
inmediata de los artículos del tratado de Praga, 
relativos á la parte Norte de los ducados del Elba. 
Sin duda es uua cosa convenida entre ambas Po> 
teocias para evitar así to la  presión por parie  de la 
Francia y  del Austria, como las complicaciones á 
que la cuestión de los ducados del Elba podia dar 
lugar.

Parece que, despues de haber procurado el ma­
riscal Bazaine por todos los medios imaginables a l ­
canzar del Emperador Napoleoo uoa muestra os­
tensible de su afecto que le pusiera á cubierto de 
las imputscioaes que se I** hacen por su conducta 
t^ientras permaneció en Méjico, sa ha decidido al 
fio á publicar un maoifiestoeo el que aclarará las 
tioiebias que realmente envuelven hoy su p ro ­
ceder.

El Diario de Poien a n u n c i a  que el ministro de 
In e tru c c iO D  p ú b l i c a  d e  Rusia ba m a n d a d o  a l i ' j a r  i 
t o d o s  los p r o f e s o r e s  d e  i o s t r u c c i u n  p r i m a r i a  da 
origen f r a n c é s .  Apóyase e s u  d t^ te rm íD a c io Q ,  s e t t u a  
«nade el r e f e r i d o  p i^ r ió d ico ,  e o  la  i n m o r a l i d a d  de 
la s o c i e d a d  f r a n c e s a  mnnií«.-(a'1'i e n  la sentencia 
del j u r a d o  eo el p r o c e s o  Ber z >w.-ki.

Se confirma la noticia de. que bace pocos dins fué 
atacado grav-'meote del rólera eo Aibatio el --x. Rey 
de Napnifs Praoci'co II, miei^lras cuiJ»ba 3 su  
ma'ire y a >u tiormaiio mecior. Las úiiimas noticias 
de Roma diCHU que el aotiguo monarca, tratado 
desde un principio con reme líos ei é'^gicos, ha eu* 
tradu eo convaieceucia, y  que no quiere abjuilooar 
dicha ciudad, según le acuosejan los facultativos.

lia llegado á Marsella et Patriarca de Jerusalen. 
Si va á París, como se dice, aeri ei cuarto P jtri^r- 
c ad e  Onente que visitará la Exposición universal.

Los periódicos ingleses recibidos hoy publican 
los siguientes impotiauies lelégraroas:

Trieste, 26.—Despackos contestes de Constanti- 
□  opla y Ateua< dicen que ha dejado de exiatir el 
famúsovapor Arcadion. Elucoutrado el 21 cerca de 
lo costa deA>a (Rumeá^) por el crucero de la 
marina iniperial iurca I s ie - in ,  este diú caza á 
aquel y  logró alcanzarlo, l)e^pues úe un combate 
al abordaje, en qiie p.)r una y otra p á r t e s e  h i­
cieron grandes e-fuerzos de va lo r ,  el Arcadion, 
que era mastiénil, hizo una maniubr<i para e m ­
barrancar eu la costa, donde fué incendiado pnr 
su tripulación. Al ver el incendio los tripulantes 
d e l / j s e d in s e  alejaron, peioluego se dirigieron i  
la cobta y ee apoueraron de los caúones y  de la 
máquina del Arcadion.

San Petersburgo, 23.—El Inválido Runo censura 
Us reformasliecnas y anunciadas en Torquia, y  
declara que la cuestión de Oriente no puede resol­
verse pacíflcamente, si no se concede á loa cris* 
tianos instituciones autónomas completamente in ­
dependientes de las d t  los mahomeiatos.

El Czar no regresar! de Crimea hasta el i5  de 
Setiembre. Para esta época se cree estará ya re ­
suelta la cuestión de alianzas y que Rusia podrá 
obrar con mas actividad en Oriente.

Berlín, 25.—llasta el 9 de Setiembre no i r i  el 
Re^ á Badea.

El sebor de Bismarkdebe también dirigirse ea 
breve á tiliou, villa inmediata a llago  Leman.

Stocftolmo, 24.—Los Reyes y  la princesa de Sue­
cia han llegado ayer tarde, sieudo recibidos con 
entusiasmo porta  poblacion.

No es extraño i  este viaje e l matrimonio entre 
dicha princesa y el principe real de Uioamarca, 
que se considera definitivamente acordado, y  al 
cual se da gran importancia en ambas cortes y  en 
b s  demás del Norte.

El barón Cuit Gustavo Ugglas h a  sido nombrado 
m i u i^ o  de Hacienda. ,

Ei Key no ba concedido i  los periodistas fcan-

—
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•oDtrario , renun c ias  desde ah o ra  á  tu s  e rro ­
res, y abrazas ia religión que abandonaste , n a ­
die  en  lo sucesivo se a treverá  á inquietarle ; go­
zarás  pacillcamente de las inm ensas ventajas 
que  lu [losicion le p roporciona; podrás despo­
sarte  con la m u je r  que  am as; vivirás tranquilo , 
feliz y  satisfecho, y  co lm arás de d icha  á tu  an ­
ciano padre, que hoy llora tu  desgracia y  tu 
esiravío.

—Basta, Aronio,—exclam ó Silio;—basta, d o  

fatii^ues roas lu inteiinencia para d isuad irm e 
de verdades que t ienen  hondas raíces en mi co­
razon, y  para m ostra rm e venta jas  q ue  mi es­
pír itu  rechaza. Yo soy cristiano: cris t iano  por 
la fé, cristiano por e l convencim iento . Esa re ­
ligión que  tu  calum nias, porque no puedes 
com prender  su s  bellezas, ha regenerado mi 
alma consum ida po r  el tedio y  e l hastio, que  
en  ella producían  esa sociedad y esas ventajas 
tan adm iradas por tí. Si yo no hubiese  conoci­
do el cristianism o, quizá hub ie ra  buscado en 
el suicidio el rem edio para  el faslidio q ue  me 
dominaba: puedes calcular, po r  lo tanto, qué 
escasa mella h a rán  en  mi tus amenazas, tus 
rigores y lu s  reflexiones.

El p re tor frunci 1 el ceño al e scuchar  estas 
enérí;ÍL-as frases. Silio prosiguió dii’icndo:

— En vano os esforzáis néciam eute eu ex tin ­
gu ir  la Religión di! Crlsio, en  vuno tratnis de 
oponeros á  la vulunlitd del ciclo: la sangre que

-  1 2 5  -

d e rram a is  fecunda la doctrina: y  por cada 
m ilrtir  q ue  cae, millares de creyentes se le ­
van tan . Vosotros, los que  os a rra s tra is  po r  el 
lodo de las m iserias hum anas , no com pren ­
déis cuán to  precio tiene la verdad para el alma 
que  con afan la busca; no concebís la d icha  
que  h a y  en m orir  y pagar con la  vida u n a  deu ­
da sagrada; n o  alcanzais lo que  eleva el esp iri-  
lu  del hom bre la idea de q ue  pasa á  una  exis­
tencia m as pura , y  d e  que  su m ue rle  es fecun­
da á  la hum anidad en te ra .  ¿Y qu ie res  q ue  yo 
cam bie todo esto po r  u n a  vida miserable, en  la 
que  el recuerdo  de m i apostasía infame, no me 
dejaría  levan tar ta  fren te , d onde  qu ie ra  que 
personas honradas pud ie ran  l i j a r e n  mí sus 
ojos? ¡No, Aronio, no! E n  medio de los to r ­
m entos m as crueles, yo m oriré  t ranquilo , fuer­
te, con  el am or d e  Dios y  con la indignación, 
que  en  el ánim o levanta  la  conciencia de ser 
víctima d e  la in juslicia, de la  in iqu idad  y  de la 
barbárie.

—B ien ,—dijo el p re to r  f r íam en te ;—puesto 
que  te  obstinas e n  seguir  esa senda, de jaré  que 
caigas en  el abismo, No obstante, á lln de que  
reflexiones deten idam ente , le concedo seis días 
d e  térm ino com o á los dem as crísliiinos.

T erm inadas lasanteriore» frases, mandó Aro­
nio  cond uc ir  de nuevo á biiio á su calabozo.
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vido de la curiosidad, se fué tras  él con cuida­
do, y  le vio e n tra r  en  su gru ía  y  en tregarse  á 
s u s  piadosos ejercicios.

E ra  el pastor jóven  é  idólatra, y  no pudo 
menos d e  s e n t ir  g ran  adm iración  á vísta de 
todo aquello , tom ando desde luego á aquel 
hom bre  p o r  u n  desgraciado, perseguido p o r  la 
cólera de Diana.

De vuelta á su cabaña contó á sus compa* 
ñ e ro s  la av en tu ra ,  y  todos partic iparon de su 
adm iración y sorpresa. Mas uno de ellos, viejo 
de cierta  experiencia , aclaró todas las dudas 
diciendo que  aquel hombre debía se r  u n  peni­
ten te  cristiano.

A todos pareció m uy  verosímil la  suposición 
del viejo, y  para  satisfacer m ejor su curiosi­
dad , convinieron que  en adelante cada cuál 
tra tar ía  de averiguar lo q ue  pudiese sobre 
aquel hom bre ex traord inario .

(Jn día que  Oroncio, sentado en una  peña  i  
orillas d e  un  to rren te , parecía entregado á  una 
m editación profunda, u n o  de los pastores, ó 
m as cu rio seó  m as a trevido que  los dem ás, bajó 
hasta  aquel sitio y  le dirigió osadamente la  p a ­
labra.

El jóven  solitario, al verse in terrum pido  en 
su  soledad, levan ó vivamente la cabeza; mas 
arrepen tido  ;il pun to  de aqui 'l p r im er movi. 
m iento de im paciencia, com ea ó á tas palabras 
 ̂del pastor con bondadosa sonrisa. Este le p r e -
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m ano á sus espadas. El p re to r  los contuvo, y 
^dirigiéndose al p rim ero  q ue  habia hablado, le 

p regunto  fríamente:
—¿Y q u ién  eres tú  qne  con  tanta  osadía te 

expresas?
— Soy Paulo, á  qu ien  m is conciudadanos 

apellidan Albelálfco, y á quien el . 'eñ o r  ha 
concedido la gracia de te rm in ar  su s  tr istes dias 
con la gloriosa corona  del m artirio . .Mi es^iosa 
y  mí hijo lu han m erecido y», a l recib ir anoche  
la  m uerte  de manos de lus feroces sicarios.

— Se cum plirán  lu s  deseos en lu que de mí 
dependa,.—replicó Aronio con sarcasmo,-—y d i ­
r igiéndose á  los dem as crísii^nos, añadió:

— Vosotros mismos acabais de p ron unc ia r  
vuestra  sem encia . No obstante, la misericordia 
del d ivino Valeriano concede » todos el tiempo 
suñc ien te  para que  relleiLÍonen con  detención  
sobre  su  suerte ; y  yo, aca tando su s  mandatos, 
os doy seis dias para eilo.

Dichas eslas palabras, y  despues  d e  en ca r ­
gar sobrem anera la mas exquisita vigilancia á 
los carceleros y  a los guaidias, abandonó «1 
p re lor aquel recinto.

Aquella ta rde  Aronio dio la ó rd en  de condu ­
cir á  .'íiio á su presencia.

Era el p re ior uuo de esos políticos de ideas 
ras tre ras  que  produceii lus listados decadentes 
y  los pueb:us degradados. Ilonib ie  inm oral y 
avaro, n o  e ra  n i sanguinario  ni laualico; pero
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c f ?69 t a  a u d i e o c i a  q'ie l e  h a b i s n  p e d i d o  c o d  c i e r t o  

c a r é c i e r  d e  s o l e m n i d a d ;  p e r o  h a  d e e l s r a d o  q u e  t e n ­
d r ía  m u c h o  g u f t i i  e n  r e c i b i r l o e  ¡ D d i f i d o a l m e n i e ,  

c o m o  e n  ■ f - c i o  los h a  r e c i b i d o .

Florencin, 23 .— Ls Italia, ó rg a D O  del Gabinete, 
desmiectR nrmalmeote Ift ooticia dada p«r va­
rios diarios sobre u d  próximo yiaje d e l  Sr. Rataiii 
i  Pari». ,  . ,

Las relacione? con Francia coDliDuan sieooo 
am isto ií t ,  á pesar del encargo dado al minulro 
italiano eo París de pedir espücaciones sobre la 
carta del ministro de la  Guerra, mariscal Wiel, al 
corone! de la legión de Antibei; pero la opioion se 
inclina áu iia  alian*a con Prnsia, c i í »  de qae se t  
cierta la celebrada en Saizburgo entre los Empera­
dores de Austria y  Pcusia.

Garibaldi se hallaba ayer en Colla, i  tres millas 
de Siena, La /la^io dice que piensa Tolrer 4 La- 
prera, pero nadie cree que desista de sus-proyectos 
sobre Roma, cuya más ó méoos pronta realización 
se espera d é la  alianza con Bismark.

GARIBALDI,  MAZZIKI T LA P B ü n A .

Con este titolo publica un diario de Rom» el s i ­
guiente articulo:

• Asi como los Estados üoirtos pusieron en gra­
ve cotrproroiso i  NapoleoB HI sosteniendo y^ayu- 
dando b-jocuerda a llnd io  Juárez, asi parece que 
la Prusia quiere comprometerle hoy, alistando y 
auxiliando a Garibaldi e s  (talia.

Ya sobre esie punto nos ha dado nuestro corres­
ponsal de París mpertanles noticias, y  hoy vemos 
que esas noticias se confirman por las de dos im- 
lortantes periódicos franceses más inclitiados a 
üs principio» de >a revolución que i  los del órden.

El Correo francés det 20 de Agosto escribe que 
la  Pfusia para obligar i  Ratazzi á romper con 
Franeia, Aa dado todo »tt apnijo d  Gartbaldi', y La  
P m w d e l  mismo dia o u s ig u a  e s tis  frases:

«Según el Courrier fraacai», Garibaldi ha reci* 
bidoOe Bíamaik 150.Ü01) florines para la  expedi­
ción de Roma, y  el hecho es exacto, peto no lo es 
que Garibaldi se halle eo relaciones directas Con 
el Gobierno prusiano, porque todo se hsce por me­
dio de Mszziui. Race algunas semanas, cuando se 
dijo queMazzini habla salido de Londres para Ita ­
lia , el célebre agitador íué i  Berlín y  recibió de 
la policía pruaiana la promesa de un empréstito 
(Je 20 milloues destinaaos 4 provocar desórdenes 
por medio del partido rad ita l en Hungría é lialia. 
A cuenta recibió entónces ios 15Ü,ÜÜÜ florines de 
qu" habla L i  Courrtvr fra n ta is .’

No hay motivo para ouJac de qne esto no es 
ciferio; sin duda Biamafk es muy capaz de hacer 
lo que le im porta, y  Napoleoo III, que la a  bieo se 
sirvió de Cavour contra el Ausitia, no puede que­
jarse de que Bismaik se sirva contra él de Gari-
Mldi. . .  j  , j

^osot^os en tanto seguiremos prestando toda 
nuestra atención i  lo que pase 6 venga, asi de 
F rauda  como de Prusia; pero sobre lodas las po­
tencias está la Providencia, la justicia y  la míise- 
ricordia de Dios.»

batir * todo trance al presidente, porqués des 
aprnebsaliameEte que se retenga en la c a p i t a l  á 
los diptomiticos extrabjeroa j  i  loa imperialistas 
queae han preseatado T o l u n t a r U m e n t e  4 las au to ­
ridades mejicanis. . ^ n 

Frente al altar de la p á tn a ,  el Se. Martinei Cas­
tro  ditrigió i. Juárez en nombre d é la  municipalidad 
las siguientes palabras;

«La capital de la república 08 saluda con entu- 
siasmo>y os contempla coa admiración y respeto. 
Tales sentimientos inspira la heróica abnegación 
de que habéis dado repetidas pruebas.*

Despues de pcotumpir en invectivas contra el 
jm ppno, l í  intervención extranjera y  el Soberano 
de Francia, anadió el Sr. Martinez Castro :

■ En medio de tantos desastres, y  cuando habia- 
mos perdido la esperanza, v in iste is , arrostrando 
mil peligros, á salvar la repúbüea, i  con*amar la 
obra gT4üdi08á d0 la feaiauracíOD d® Dueslfas It* 
berlades, setsundadd por los dos valientes c iuda­
danos que siempre os acompaflaron Mmo m inis­
tros, y por los esforzados jefes del ejército repu ­
blicano, Os debemos el ser l ib res , y  boy solo nos 
falta coronaros para que sea completa nuestra ven­
tura y  termine dichosamente la  obra comenzada. 
Necesario es que la paz conquistada sea duradera, 
que los ánimos se tranquilicen, que la calma re ­
nazca, que los mejicanos se tranquilicen entre sí 
y  (fepongaa sus ódios y rencores en el altar de la 
pUria. Si asi lo conseguís, ciudadano presidente, 
vuestro nonibre será , no solo inmortal, sino ben ­
decido por vuestros compatriotós.»

Por la noche fu i  obsequiado el presidente con 
un espléndido banqueie, y al contestat á n a  krin- 
dis que le d ir ip ó  el gobernador c i í i l  de la capital, 
manifeító Juárez su deseo de qae cuanto ástes se 
procediera a la elección ijresidencial, y  encomió 
el deber en que todos se hallaban de respetar á 
quien fuese elegido, como símbolo sagrado de la 
voluntad nacional, pues solo por eso medio podría 
la  república reconsuiuirse y  m archar por una via 
de verdadera salvación y progreso.»

” EL PENSAMIENTO ESPAKOL.

■A D R ID  2 8  DE AGOSTO B 1 1 8 6 7 .

Los periódicos extranjeros dice? lo siguiente 
acerca de la entrada de Juárez en la  capital de la 
república mejicsDa:

• El 15 de Julio, á  las n\ieve de la  mañana, y  
despues de ru s tro  atios y cuarenta y  cloco dias 
de ausencia recibieron loa habitantes de Méjico al 
ciudadano piesideote Benito J u m z ,  en medio de 
salvas de artillería, d t l  repique de las campanas y 
de los acordes de las miisicas que tocabao el himno 
nsciüu»l. h!l presidénle salió pocos momento» an­
tes iie l i h i i p u i t - p e c  eo cariet''ia d B í C ' i b i e r t a ,  «norn- 
p - . f la iJ u  Ü--tui mii.istro-. Iglesias, Lenlo y 
y  fe  oe iu 'i i  freoie í  !« ejia iua ael Rey C jtlos II de 
E>p3ila, sitio í n  que habia sido alzado el altar de 
la [lítiia Allí fué recibido por la momcip3li|)ad, 
que le prtvetiió una corooa ae oro. y  el c u r t i - j ú  se 
diiigi''i bscia palacio por las calles de la Alameda, 
Sao Francisco de Pieleros y la plaia de Armas.

Abría la marcha una compsnfa de zapadores; 
ibau luego los indios con sus abigarrados trajes; en 
seguida diez y  seis carretelas delante de la del p re ­
sidente, que apenas podia m archar a causa de la 
m uln tud  que le roneaba. El general PorQrio Díaz 
lucia un magnifico uniforme verde, bordado de 
oro, como asimismo los jefes que cómponian el 
estado mayor. Cerraba el cortejo el ejército, que 
ta raó  dos horas y  media en el desfile. Se dice que 
formaron aquel día más de trece mil hombres, y 
que este ostentoso alarde de tropas disgustó tanto i 
la  poblacion sensata, que al aparecer Juárez en el 
balcón de palacio, fueron escasas las aclamaciones 
que se dejaron oir.

A las cuatro d é la  tarde descargó una tormenta 
y  una nube fle granizo de tal magnitud, que des­
truyeron tos preparativos para los fuegos y las ilu< 
miiiaciones de aquella noche.

Los edificios estaban adornados coo banderas de 
los colores nacionales y  con escudos en que se 
Teian >a el gorro frigio, ya los nombres de republi­
canos célebres del nuevo y del viejo muudo. Ade­
mas de los arcos deiriuüfo , se hsDia alzado en la 
plaza de Armas una esiátua colosal de la Vietoria, 
que tenia en la mano derecha una corona destinada 
at hétoe del día.

Sb esperaba una amnistía genera!, que no ha si* 
do concedida, y sin duda, ¿  consecuencia de ello, 
▼a r io s  generales en activo servicio han dimitido, 
yéuduse á lasp montañas é engrosar las illas fie los 
ae»có[itentos, que son Dumfrosos El mismo dia 
de la entrada del presidente se hablaba ya en Mé­
jico de disensiones entre Po türio  Díaz y el g ^ e r a l  
^ o b e d o * y  de que aquel está dispuesto á com- j

REFORM AS M UNICIPALES.
V I1 cLtimo.

Todas las cuestiones re le r idas  pueden, s e g ú n  

el S r. Muiiiz, resolverse sm  a l te ra r  e l tex to  de 

la ley; pero si la reform a ha de se r  provechosa d e ­

be , en  su sen t ir ,  variarse  la  legislación en  a lg u ­

nos puDloa. Una de las causas que  más co n tr i ­

buyeron  en  lo an tiguo  á so lic itar  la formación 
de ayun tam ien tos independien tes , e ran  los ve­

jám en es  é  iosoportabies estorsiones, que tos 

pueblos agregados se veian precisados á  sufrir 

de sus respectivas cabezas de ju r isd icc ión . Para  

obviarlos y que  no se reproduzcan c ree  e l citado 

escr ito r que debe modificarse la t e j  en  lo relativo 
ád is tr itose lec tora les . La ac tua l división de estos, 

t i  b ien »  aplicable s in  d e sv tn ta ja ,  á  lasgrandes 
ciudades, donde es a rb i tra r ia  la división y p u e ­

de de te rm ina rse  á  p r io r i ,  n o  es adaptable á 

donde la poblacion se halla ya de hecho  d iv id i­

da. «La ley, dice, debe  acep tar y saocionar las 

«divisiones na tu ra les  y an tep o n e r  e l fondo á  la 

> fjrm a, y e l  b ienes ta r de los pueblos á la uni- 
afurmidad de com binaciones art ís ticas .»  Ya hoy 

los pueblos agregados lam en tan  m uchos d e  los 

males antiguos, y de con tinuar los disti iios e lec­
to ra les ,  86 cu rre r ía  e l riesgo de que  quiza q u e ­
dasen sin  represen tac ión  los m enores. Se re m e ­

diaría  esto, en su concepto, con hacer de cada 
pueblo agregado u n  dis trito  electoral, lo cua l ya 

tiene precedentes en  las legislaciones e x t ra n je ­

ra s ,  c itándose  e n t re  o tras  la de P rus ia .
áe l 'u rm a  igual se iudiea para  el nom bram ien ­

to de peritos  repar tido res  de las con tribuciones; 

porque nadie mas in te resado  en  la  igualdad de 

los repar tos  que  los c o n tr ib u y en te s ,  los cuales 

debian n o m b ra r  d irec tam en te  los d is tr ibu ido ­

re s ,  com o sucede con los Assessor$  de  Inglater* 

ra  y de los E stado s-U n idos , que  elegidos direc­

tam en te  po r  ios pueblos hacen  los repartos. 

Sistema m uy  an tiguo  e n  Espafta, como lo p ru eb a  

el S r. Mu&iz, c i tando  la p racm ática  dada  en 

Valladolid p o rD .  Carlos y áu m adre  dofia Juana 

en  1 5 2 2 ,  ley 11 , tit. 2 2 ,  libro  VI de la novis, 

Recop., en la que establecieron que los repar tos  

se h ic ie ran  po r  los hom bres buenos que los p e ­

cheros n o m b r a is n , bajo la p res idencia  del cor 

regidor. A demás de estas re fo rm as , la  Momoria 

aconseja que  en cada lugar agregado se e jerza  

la au to ridad  local por u n  te n ien te  de alcalde ó 
co n c e ja l ,  con las a tr ibuciones que  hoy tienen 

los p e d á n e o s , y  que  sea desem peñada la  adm i

nis trac ion  activa po r  individuos de la co rpora  

clon m u n ic ip a l ;  asi a lcanzarían más prestigio 

que  los pedáneos, que no son tan considerados 

com o los elegidos por e l pueblo y nom brados 

po r  el Gobierno, lo cual U m bien  tiene  p rece ­
dentes en Ing la terra  con los a ld e r m e n , y ert 

P rusia  y Austria. Dificil es desconocer la  con* 

veniencia d e  estas modiflcaciones en  la ley m u ­

nicipal, y Is necesidad de que el Gobierno afloje 

uB poco ao su  omnímoda intervención en aque­

llo en  q ue  los in tereses generales nada pierden.

P e ro  todo se rá  de m uy  poco Iru to , eegun el 

m ism o e scrito r, si reservándose el Gobierno el 

derecho  de correg ir  los abusos y desórdenes á 

que  e l rég im en municipal se p re s ta ,  no aban ­
dona po r  com pleto á  los ayuntam ientos la ad m i­

n is trac ión  local. S obre  esto poco se  h a  escrito 

com o e ls ig u ien te  período de su M en o r ía .  «No 

•deja  de s e r  sensible , que en estos tiempos en 

»quB tan ta  in tervenciou se concede á  los pueblos 

>en el Gobierno suprem o, que  hasta  el infeliz 

«labriego, que uo  divisa m as horizon ta  q u e  el 

°que descubre desde k  torre  de su  aldea, n i  en- 
>tíende d e  m as cuestiones que las que  a« sus- 

>c iun  e n t re  sus convecinos, se  le  lldma cem o 
•elector á  reso lver  en íiltima ins tanc ia  los mas 

«complicados p rob lem as de la política nacional 

>y eu ropea , de que  solo pueden s e r  jueces los 

«hom bres de E»tado; y a l propio tiempo se  le 

«niega como vecino  de un pueblo , la  reso lución  
>de asun tos  que solo á  él afectan y que  éi solo 

«conoce, para  som eter á los hom bres de Estado 
> suso luc íon , distrayéndolos de las graves aten- 

«cíones á  que  exclu^ívameate deb ie ran  consa* 

sg ra rse . E s  concederle derechos que  desconoce, 

•q u e  m enosprecia , y que acaso vende p o r  esto 

«mismo, e n  cam bio de los que m as d íreclam en- 

«te le in te resan .«
.Ademas de la  descentralización p ru d e n te m e n ­

te  acordada p ropone  el S r. Muñiz la medida de 

o to rgar  á  los ayuntamientos la  facultad d e  ha* 

ce r  repartim ien tos p a ra  sus a te n c io n e s ,  b ien 

exigiendo el concurso  de los mayores co n tr ib u ­

yentes ó  los ayim ia tn ien lo s  abiertos  donde la 

irad ic ion  ó las condiciones lo perm itan  , ó  p ro ­

h ib iendo  los im puestos condenados po r  la eco­

nom ía política. Todo es te  párrafo  de su t r a b a ­

jo  es uno d e  los más concluyentes, conUene 

grandes verdades p e rfec tam en te  expresados, so­

b re  todo en lo conce rn ien te  á la  reg lam enu*  

ciun exajerada. >El sistem a ó c r i te r io ,  aüade 

«en o tro  periodo, que  hoy prevalece, convierte  

«el expedienteo en u na  verdadera lucba e n t re  los 

layuntam ientos y la adm inistración, prolongada 

•hasta que  se  agotan las fuerzas ó  e l ingenio de 
«uno d e  los cuutendien tes. E n  la  atmóefera de 

«las o U c iaas , educados en las prácticas admi* 
«n is tra tivas  luudadas en  el espíritu  de la  legis- 

«lacion vigente, se fo rm an tipos verdaderam en- 

• te  íu n e í lo s  para los pueblos.» ¡Qué no podrá  
dec ir  coiiira el c3X(>edteDteu y la  m aaía  reg la ­

m en taría  u n  gobeniudur que e n  apoyo de su s  

aser tos  cita  t r e s  expedientes no rebuscados, sino 

tomados a l  acaso eo i>us ddpendenclas!
Avordo el ayuntam iento  de l le ra s  la venta de 

un local ru inoso  y la adquisición de o tro  p a ra  
escuela y dependoiicia$ m unicipales, valuado en 

2,OUO escudos, lus tru ido  expediente desde E n e ­

ro  de I S t i l ,  h a  vuelto varias veces al pueb lo , h a  
iu lorm ado el a rqu itec to  provincial, las olícinas 

de ü ac íeu d a , m ucnas veces el negociado, dos el 

Consejo provincial; hay tre in ta  decretos del go­

b e rn ad o r ,  tre s  ordenes de la dirección general 

de aiiuiin ís trac iun  local y una  R ea l o rd en ,  y el 

expediente continúa sin  preverse su  té rm ino . 

Lus o tros dos citados son , si cabe , m as notables; 

el uno lleva s ie te  aílos de tram itac ión  y el o tro  

cinco, con la  particularidad de es ta r  disponible 

desde el p r im e r  dia  el dinero que  se destinaba  á 
las o b ra s .  ¿Hay posibilidad de adm in is tra r  n i de 

hacer algo provecli*so con ta n  absurdo sis ­

tema?
Sigue la  exposición de razones q u e  h a u  de­

te rm inado  el proyecto de los nuevos dis tritos en 

la provincia de Cuadalajara. P a ra  ello su  go ­

be rnado r h a  reun ido  innumerablcB datos lopo*

gráQcoí, económicos, estadísticos y de dis tan 

cias, y hecho m edir las de todos los pueblos en ­

t r e  si. Luego b a  subordinado la des ignac ión  de 

cabezas ó matrices á  las exigencias del te r ren o  y 

aun  del clima, m irando p rincipalm en te  á la  cen 

tra lidad  de las poblaciones y su  Tcclndario, y 

dejando solos a lgunos logares q ue  p o r  su  sítaa- 

r ion  ó recursos no  ten ían  agregación cómoda.

Los 399 ayuntam ien tos actuales d e  la provincia 

quedan reducidos á  162, con una extensión m e ­

dia de 7 ,71X) hec tá reas ,y  l , 2 2 ’2 hab itan tes . D is­

tan  los pueblos da las cabezas que  se les a s ig ­

n a n  m enos de cinco k ilóm etros po r  té rm ino  

medio. Son dignos de exam en los estados en 

que  reasum e los resultados p o r  vecinos habitan 

te s ,  im porta  «lelos p resupuestos y d is tanc ias ,  y 

sobre  to Jo ,  e l cuadro  en  que clasiíica todo el 

proyecto po r  partidos iudiciales en el q ue  á un 

golpe d e  vista se presen ta  la  que  son a c tu a lm en ­

te  los m anicip ios y lo que en lo sucesivo hab rán  

de ser . Concluye e lS r .  M uñii con algunas con 

sideraciones sobre la riqueza y poblacion, nota­

bles por su exactitud. Maniliasta lo ab rum ados  
que trae  á  los labradores la desam ortización por 

u u  m al cálculo suyo, pues á im itación d j  los 

yeo m en  ingleses deb ie ron  em plear su s  capitales 
e a  m e jo rar  el cultivo, y  no en adq u ir ir  la p ro ­

p iedad en  una época de subida ficticia de valores. 

«La desam ortización, dice, que  asciende en ee- 

«ta provincia á  12 millones de escudes , la tiene  

«exhausta. Apenas van satisfechos cua tro  y me- 

«dio, y  á  cada in s tan te  nuevas qu iebras advier- 

« ten ya la  ru in a  de uno y o tro  com prador. ¡Cuán 

«diversa fuera  su  sue r te  s i  los cap ita le s  em 

«pisados por los colonos en adqu ir ir  u n a  iluso 

«ría p ro p ie d a d ,  con una  im p rem ed íu c io n  igual 
«al a f a n  con que en o tro  tiem po se anhelaba la 

«/( ida /^u ia , se hubiesen  consagrado a l  cultivo.

«y hub ie ran  perm anecido en  los campos dando 

«vida y an im ación  á  los pueblos!* T erm ina  el 

esc r i to r  su obra  con u u  proyecto de nueva di 
v i s i ó n  jud ic ia l de la  provincia indicando la  su­

presión d e  tres juzgados, de los cuales  en  dos 

se ha llevado á  cabo po r  e l  ú lt im o decre to  so 

b r e l a  m a te ria .  Sigue la  enum eración  d e  los 

nuevos dis tritos ó pueblos que  los han  d e  for­

m a r, vecinos habitantes, edificios, producción 

am illarada , b ienes desam ortizados, m ontes, pó­

sitos y d is tancias e n  cada uno.

Tal es e l trabajo que  dejam os reseñado . Si las 

re io rm as m ás im portan tes  no se h ic ieran  en  es­

te  país en  m om entos d e  apuro , s in  d a r  tregua 6 

co n su l ta r ,  lo que  en cuen ta  debe tenerse , m u ­

chas  de las ideas del S r .  M ufti*  se h u b ie ran  

adoptado en  la ley; y si esta no ha de proSucir 

desastrosos efectos, es indispensable que  se rê  

conozcan y sancionen. P o r  hoy no en tra  en nües 

tra s  m iras  discutir si seria  m ás convenien te  
que la agrupación en  d is tr i tn s  e l establecimiento 

d e  au toridades in te rm ed ia r ia s  del gobernador y 
los m unicipios con a tribuc iones  para  resolver 

lo de poca im portancia , dejando lo grave á la 
p r im era  au toridad  provincial y  á esta tiem po pa 

ra  vigilar y m e jo ra r  todos los ram os de su  car­

go. Desde luego esto se r ia  menos sentido, y su s ­

citaría  m enor a la rm a y oposicion que la  re lo rm a 

sancionada por la ley. Mas dada e s ta ,  el gober­

nador de G uadalajara ha pres tado  u n  notable 

servicio al país y a l G obierno  con  su b ien esc r i­
t a  Memoria, en  la cual, aunque  con laconismo, 

t r a ta  á iondo cuestiones muy vitales para  lo» 

pueblos. S u  o b ra  se rá  s iem pre  consultada por 

cuan tos  se ocupen  de organización municipal. 

M acho puede esperarse de qu ien  á  los 27 años 

ha llevado á  cabo U l trabajo  en  medio de las 
ocupaciones del m ando , y  de n o  ligera  oposicion; 

y ojalá BU ejem plo  sea imitado po r  todos los que 

deben y pueden  ayudar con sus luces y  expe ­

riencia  á  que es ta  cuestión  se resuelva b ien . 

Que no por in te resa r  á la poblacion ru r a l  y d e  

pequeños cen tro s  m erece m énos exam en y a te n ­

ción que  ai hubie ra  de aplicarse á  las g randes  

capitales; y la verdad se hace  m enos e sq u i­

va á todos los que la buscan  con elevadas m iras  

y rec ta  in tención .

E l  capitan  general de A ragón h a  publicado el 

sigu ien te  bando  que  rep roducen  lo i periódicos 

de Zaragoza:

D, Eiuebio de Cnlonge y FenoRtl, copiía» f e n ir a l  
de Aragón, e te .,e lc .

Autorizado por el Gobierno de la Reina nues­
t ra  Señora (Q. D. 6 .)  y  en uso de las facultades de 
que m e hallo inveitido, vengo en mandar lo  si­

guiente:
Articulo 1-* Concedo completo indulto d s  la 

pena que en virtud del bando de 17 del actual, 
h a n  merecido los que pertenecen ó hasta hoy han 
pertenecido í  las partida» sub'evadas que aun q ue ­
dan en el úUtritn militar de Aragón.

Ar». 4.* El téHBiooimprorogable para aprove­
char los beneficios del articulo anterior, será el de 
cuatro  d ías , qne se contarán desde aqcel en que 
por las autoridadiá ItfCales se flje ó publique este 
bando en los sitios de costumbre, haciéndolo cons- 
tu i al pié del mismo y bajo su firma, la  autoridad 

correspondiente.
Arl. 3.‘  Los alcaldes y autoridades civiles y  

militares de quienes se impetre el indu lto , expe­
dirán cértiQcacion personal i  cada interesado, ex* 
presando el dia y  la  hora de su presentación, con 
cuyo documento habrán de dirigirse precisamente 
á los.pueblos de su  n a tu ra leza , á cuyas justicias 
los presentarán despues de hacerlo á la autoridad 
militar donde la hubiere , á flade  que tomen nota 
nominal del indultado y de la  autoridad y punte 
en que hizo su presentación dentro del término 
marcado.

Art. 4.* Las disposiciones de este bando no son 
aplicables i  los individuos que han pertenecido al 
cuerpo de carabineros, para los cuales regirán las 
contenidas en la ampliación concedida en el dia  
de ayer.

Todosaquelloe á  quienes la r ie len c i í ó el enga­
ño han conducido á la  triste sitQerfioo eo que hoy 
se hallan , pueden salvarse del justo rigor de las 
leyes, ^nerced á la inagotable bondad de la  Reina 
nuestra señora; pero pasado el plazo que en su 
Real nombre coocedo, serán castigados cuantos sean 
habidos, como por su traición y rebeldía merecen 
y  con arreglo á las leyes.

Z iragoza , 26 de Agosto de 18G7,—Íu i í i i io  de 

Calonge.»

El B olelin  eclesiástico  de Jaén  publica la  R eal 

órden siguiente, relativa al arreglo  parroquia l , 

de la  cual no ten íam os conocimiento:
• Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), como 

gran maestre y  administradora perpétua de las Ot* 
deoes militares, y  deseando que para su dia se  h a ­
lle debidamente preparado, se ha servido autorizar 
i  V. E. para que en el arreglo parroquial de esa 
dióceas, comprenda las parroquias de dichas ór* 
d e o e s ,  enclavadas en la miima diócesis, sin que 
por esto se dé á V. E. ni se haga alteración a 'gu - 
□ a  en el ejercicio de I* jiirisdiccion, que ha de con* 
tiouar como actualmente, hasia que teoga efecte 
la nueva circunscripción de diócesis y  la erección 
del coto redondo de las expresadas órdenes milita­
res. Lo que de Ueal orden oigo á  V. E. para su in- 
tflligencií y  efectos coosigui-ntes. Dios gusrde  a 
V E miicíios aftos. Sau I l  lefonso, 17 de Agosto de 
Í8(i7.—Sonco/i.— Seflor Obispo de Jaén.

E l  Excm o. S r. Arzobispo de Valladolid h a  

dirigido al clero  de su diócesis la  c ircu lar s i ­

gu ien te ,  acerca de la p red icación de la divina 

palabra:

■ La Real órden de 26 de Junio próximo pasado 
dictada por el Gobierno de S. M. can motivo de la 
puWicacwn del Real decreto pontiftcio sebre la r e ­
forma de los dias festivos en España y las disposi­
ciones adoptadas en cumplimiento de la misma por 
la auioridá i superior de la provincia, han de dar 
por resultado el aumento en dichos dias del con­
curso de los üeles eo sus respectivas parroquias 
para asistir á los divinos oficios y  escuchar la es- 
pllcacion del Evangelio y la ensettanza de la  doc­
trina cristiana.

Nada mas distante de nuestro ánimo como el re­
celar qae los dignos párrocos de la  diócei^s, i  
quienes por razón de su  ministerio iecombe hacer 
aquella explicación y dar la relerida enseftauM, 
dejen de aprovechar tan favorable ocasion para lle­
nar con puntoalidsd ese sagrado y trascendental 
deber. Bien conocidos les son los grandes bienes 
que proporcionan i  lospuetrios esas pláticas co r ­
tas, sencillas, peto fervorosas y nutridas de sólida 
doctrina, que son el fruto de su meditación y e s *  
ludio. , . . .

Y ciertamente que ea urgentísima la  necesidad 
que los pueblos tienen de que se les suministre con 
regularidad y abundancia el pan de la oivioa pa* 
laora. Los enemigos de Üios, de la Iglesia y de U 
sociedad con satauica insistencia sevaien de cuan ­
tos medios les sugiere su perversidad para propa* 
ga r  por todas partes sus irreligiosas y  disolventes
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se hallaba d ispuesto i  todas Is s  m aldedes n í e í -  
garlas al ésito  de su s  p lanes. Él no re ia  e n  l« l 
c ris tianos otra cosa mas q u e  una  secta ñ am e-  
ro s a ,q n e  rom pía la unidad del Im perio, e r r a n ­
do un.i sociedad nueva en  el seno d e  !a vieja 
sociedad rom ana; po r  eso consideraba su  e x ­
te rm in io  como u na  m edida utilidad genera l . 
No obslsn ie , com o habift observado el reSuU»- 
do negativo q ue  daban  los suplicios y  maMl* 
rios , era  poco afecto al s is tem a de crneldade» 
Inaugaratlo po r  Marciano, si b ien  no te n ia  es- 
c rú p u lo  a lguno en  practicar lo , cu ando  el fana­
tismo de los gentiles lo esigia. é  su s  superlorse 

se  lo m andaban . -
E n  las c ircunstanc ias  que  le ii)d*aban, Aro- 

nio se habla visto a r ra s trad o  á la  í r a e ld a d  p o r  
la b a rb tr le  de Letorio y s u s  secnaBBte,-pBro uoa  
vezcoloc.ido en  aquel te rreno , tam irtaba  por 

él üln t im bear.
Mas an tes  de e c h a r  m aáo  d e  los saplic ló í, 

quiso Pinplear la seducción y  los halagos para  
conses iiir  ;ilíuna apost.ifla, mas ó tif, se"un  él, 
quo mil m artirios. Esla fué la razón de h a re r  
llevar á  Sillo á  su  palacio, pues conociendo 
h icn la situación del jóvcn , le parecSa qtíe Sste 
no podría d u d a r  eu ire  la m u e r te  y  el dichoso 
porven ir q u e  le esperaba. Asi, no b ien  aquel 
estovo en  su p re s e n c ia ,  le  dijo  con  afable 
acento:

—Silio, b ien sabes la am istad  que  m e  u ne

O ro n d o  ssgtria ei» «« agreste re tiro , entrifr- 
g»áo á la m editación y  4  la peftilfeneia.

El jó v en  solitario, ¿  fuerza de con ce t t tw rse  
eo  la oontem placlon d e l Criador, Habla eleva­
do 90 « p I H m  en  tan  breve tfempo-de ta! m»- 
d», q n e  e n  sy  In te li^nc lf t  briWSlat ya tíña chH- 
ps de e9e W ^ o  sagrado, qtí% irtspira I  loS pró- 
fatas y  á los santoS’.

A 9U m o n ,  an tes  tan toíctt y  rud a , SB p fe-  
sentabHn yá 'pensam ientos sublim es, q u e  solo 
esperaban u n a  ocasión oportuna  para m ani­
festarse al ex terio r p o r  medio de la palabra. 
Esla ocasion no ta rdn  en  proporc ionárse le .

Un dia  que el novel anacoreta  cam inaba des­
de una  fuente Inmediata hácia su g ru ta ,  fué 
visto por u n  pastor q ue  n o  leJOs de aquel Sitio 
apacentaba so  rebaño.

E xtrañóle  al cam pesino ve r  u n  hom bre  de 
a q u í l la  traza  «n setü'ejaiiVes lugares, y  ásí, mo-
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oon tu  padre, a l cual tra té  ya e n  Roma m uohos 
años; no debes, pues, d u d a r  u n  mom ento del 
in terés  que  por ti m e tomo, ni d e  le rec titad  d e  

mis intenciones.
E l j ó v e n s e  inc linó  como dando  su  asenti­

miento á  estas palabrae. El p retor, despues da 
u n  ins tan te  de silencio, prosiguió diciendo:

—A m t no rae ex traña , ¡oh noble descen ­
d ien te  d e  los Marcios! que  los esclavos y  les 
Bjiserabl«6 ab racen  u n a  religión q ue  lisoligea 
su  orgullo equ iparándolos eon ios c iudadanos 
y  a u n  con lo* patricios: n o  in« ex trañ a  q u e  fr i­
volas m u je res  la  adop ten  s in  « e i l a r ,  porque 
halaga su vanidad ó sufr-Yasiones; pei<» iBe 
eaasa  adm iración que  u n  joven  itostraido, d e  
tá lenlo  y  perteneoiente  A la  p rim era  nobleza 
hrsitana, profese d e  b uena  fé tantos « rre re s ,  y
se em peñe  tenazm ente e n  sostenertos......Yo no
veo en  todo ello ot»a cosa mas q o e  ei capricho 
d e  u n  esp íri tu  desocupado, q ue  adofita esa re ­
ligión po r  lo q u e  tiene de misteriosa y de rara. 
Asi. p ues ,  sin  a sp ira r  á  conveooerte, porque  
creo q ue  para ello te  basla sim plem ente tu  ra ­
zón, me voy á con ten ta r con exponer an te  tu  
vista los dos cam inos que  se (e p resen tan . Si 
persistes en seguir u n a  religión con tra ria  á  la 
de tu  pa tria  y  lu s  abuelos, la m ue rte  es el 
único prem io  que  le  espera; p o rq u e  yo n o  p ue ­
do to rce r  el rigor de la  jus tic ia , n i au n  en  o b ­
sequio é  la am istad d«  lu  pad re . Mae si p o r  ei
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doctrinas. DesgraciadaaieDte podemos decir eoa 
Sbd Beroardo. < VoÍMitl íibri: et <¡uí oderanl lueem,

?w ni(im  n>4/t tunC, inprg frun t in  ¡ucem, puia*tet 
ucem lenebras. (Jrbiba-i f t  e 'i l tU i t  v iy tn tiu iir  

pro luce lenebrce, pro melle, vel poliu i tn  nulie  
venenum pastim  omníbuj propi»atur. T r a n t ie rm t  
de 5 tíní« in  gentem, el de reg io  ad popalum w e -  
« tm . .Vooum cuitU ir populis et genltbus ^.irange- 
liunt-, nova propomlur
ponitur prcEter id  <¡wi poiilunt est. , •
e tw tiÍ3^non  m oraU er. de  Sacr«««n»» «
nori M elite r , de arcano ta n d ie  
ñ m p L t e r n e e  tobrie  ^
in  pervirsttm , cnncla p ra ler  ** f
« u o M  acefoimHS, m tts lra n M r . [i. B e r n a r .  f ip i s  

tola CLXXXIX ad laoceot. Pap.)
L o s  P á r r o c o s  d o  p u e d e n  s e r  doero» e s p e c t a d o r e s  

d e  u n  m a l  l«Q R r» » e  y  d e  t a o  í a o e s l a s  c o n s e c u e o -  
d a s .  A  lo s  e s f u e r z o s  c o l o s a l e s  d e  la  p r o p i g a o d a  
i r r e i i g i o s a  y  a n t i s o c i a l . e s  p r e e i s o  o p o o e r  e l  c o a -  
c i e n z a d o  y  d e s i a í e r e s a d o  t r a l M j o  d e  lo» o p e f e r l o í  
C T a o g é l ic o s .  P o r  m e d i o  d e  l a s  m o d e s t a s  p l i i i c s s  y  
c oD tíD U ís  i n w u c c i o o e s  d o m lQ Íc « Ie « ,  p u e d e  e l  i - a r -  

r o c o  d e s b a r a t a r  p o r  c o m p l e t ó  lo s  i u i c u o s  p l a n e s  
d e  l a  i m p i e d a d ,  q u e  e o g r e i d a  d e  s i  m i s m a ,  o r g u -  
l l o s a  y  s o b e r b i a ,  e s  i m p o t e o t e  p a r a  d M t r n i r  io s  
e f e c t o s ,  « u e e o  e l  a l m a  y c o r a z o n  d e  lo s  ü e l e s  p r o ­
d u c e  l a  s a l u d a b l e  e i i s e f la u z a  d e  l a  I g l e s i a ,  p r i o c i -  
p a l m e ó t e  c u a n d o  v a  e c o i u p a t i a d a  do la  o r a c J o o  y  

d e l  s s c r i f l c i o .  c o m o  s u c e d e  c o n  la  q ' i e  lo s  P a c ro -  
C09 i i e o e u  ob ligac íO D  d e  d a r  lo s  áu^ i t í s t i ío » .

Por iQedio de esta eoseüaDza se hace coDociía y 
amaP’e 1& Terdad, se combate con feliz éxito el e r ­
ror, se estimula eflcazmeote i  la príctic# de la 
religión y al ejercicio de las virtudes. Ella recuer­
da & tídos  sus deberes, promueve el bieu publico y 
privado, calma las pasiones, las endereza hécia no­
bles y grandiosos objetos é iuculcaodo el respeto 
debido « la autoridad, la robustece contra los 
ataques de disolventes doctrinas y  én vez de a tr i ­
buir, como estas, á la misma los eicMOS que en 
oeasiooes el orgullo del hombre puede cometer, la 
considera, como el Apóstol consideraba á  la ley, 
tan ta , ju s ta  y  buena. (Rom. capv VllI. Ter. 12.) 
Santa, porque vieoe de Dios; ju s ta ,  porque con- 
sa rra  á cada uno lo que es suyo, y  bueca porque 
asegura el reposo público.

Estas ligeras indicaciones sqd suflcientes para 
que todos sá persuadan de la imporiaucia que tie ­
ne la predicación d é la  doctrina calóiics, del io- 
m tn?o  servicio que prestan i  la Iglesia y  á la so­
ciedad los párrocos que de Un modo digno desem- 
peOsn tan sagrado deber y  de lo conveiiieote que 
es eo la actualidad aun bajo e l aspecto social, que 
íe p ro cu reco n  la exacta observaocia de las fies­
tas, que los fie’es acud«n á oír la santa y  salada b e 
instrucción dé la  li{le>ia, pues al paso que pro- 
mu'-íe 1« saiiiiílcaciün de las ainjas contribuye efi­
caz y poderosamente i  la p«z, tranquilidad y biea- 
ís ta r  de lospuebios. Valladulid, 25 d« Agosto de 
•i8r>7.—Ju»í lüimcio, Ai-aofeiípo de Valiadolid.—  
Saúorcura p irroco de..

M e r e c e  s e r  t r a s l a d a d o  á  l a s  c o l u m n a s  d g  E l  

P e .n s a h i b n t o  EsPAftOL e l  s i g u i e n t e  a r t i c u l o  q u e  

p u b l i c a  L a  Epoca  p o n i e n d o  d e  m a n i f i e s t o  u n a  

d e  t a n t a s  m a c a s  d e  l a  d e c a n t a d a  l e g i s l a c i ó n  in *  

g l e s a .  E s  a d e m á s  e n t r e t e n i d o  v e r  c ó m o  e n  a q u e l  

c e l e b r a d o  r e i n o  s e  a p r o v e c h a  p o r  g r a o  p a r t e  d e  

l o s  s ú b d i t o s  l a  l i b e r t a d  q u e  o t o r g a  e l  G o b i e r n o  

p a r a  e j e r c e r  s o b r e  e l  r e s t o  d e l  p a í s  l a  t i r a n í a  

m á s  i n i c u a .

D i c e  a s i  ' 1  d i a r i o  d e  l a  t a r d e :

<Los periódicos ingleses de estos dias dan cuenta 
d é l a  resolución adoptada por la traJes'uníon á& 
Sheffield í  la cual pertenecía M. Broadhead, ne- 
gáadüiie i  la pxpulsioa de esta iodividuo, i  quien 
ic  han probado los crímenes horribles ea la 
iuvestigacion parlamentaria venücada últímamen* 
te  sobre la organizacico y  fines de aquellas asocia­
ciones.

• ¿Quién es RroadheadT Broadhead, ó por otro 
Domore, «i viejo Smeeton »s el secretario de la unión 
ó sociedad du los laugicm iten  ó afiladores desier 
ras d é la  ciudad deMietfleld, el alma y e l j - f e d e  
una grao liga que ha tenido por espacio de rtiur.hns 
aAos á aquella ciudad, que cuenta m^s de liií),ÜOÜ 
habitantes, sometida á una tiranía que usaba lus 
medios de coaccion más atroces, el asesinato, el 
iuceodio, las esplosiones de pólvora eu el interior 
d é la s  casas.

• Ei resultado de la lUTastigadoa ab-e'ta pnra 
averiguar el verdadero carácter de tas trades m io n s  
de lugUterra y  pooer á buena luz hechos atroces 
qup. no se sabia i  qué atribuir, demuestra cuán 
opuesto á la verdadera libprtsd industrial es la aso­
ciación de tos obreros con el Qa de imponer la ley á 
los empresarios ó patronos, j  á qué abusos y  aun 
ctimeoes puede dar lugar.*

• Existen hoy en Inglaterra 444 sociedades p o ­
pulares n uniones de trabajadores, en la '  que están 
inscritos 8Uli,00U obreros, de los dirz milloops que 
aquel país, foiuprendiendo la G^cocia y la Irían 
da, Ca-'nla. Los otjTercs ingleses, libres i  partir da 
1813 de lastrabas que uponiao á su trabajo, y 
en pnsesioo desde det derecho ilimitado de 
asociacion, comenzaron ya en dicha é(>oca á fo r ­
m ar sociedades de socorros mutuos ea caso de en ­
fermedad, por medio de reteocionas perióaicas so­
bra  su salario. Estas cotizaciones llegaron á pro­
ducir, por efecto ddi gran número 4« socios, s u ­
mas eoorme^: una de esas sociedades, fundada en 
1851, ha distribuido e s  el espacio de 15 afios en 
socorros de <M«er<aselase9, y sobre todo para man­
tener las baetgas, la  suma d e  484v717 libras e i t e r '  
linas, ó sean más de 47 milloDes de reales; y  no 
obstante ese Rs?to, esa Soiüediid, compuesta á  fibts 
de 18CS de indivitfqos, posei» en dicho ano 
una reserva de cerca de i i  millones. •

<Su organiíaCioa é í  fuerté y  las' peímtte po'úer- 
se y  obrar de acuerdo. Cada oficio forma unacor- 
poracioB distinta e« las divereas poblaciones; des> 
pues, estos grupos se relacionan y  uáen 'por láedio 
de délegados gerárquicaiaente coostituidos, cuya 
ger^rqula te fa iinaeo  un foder cn t tra l  qu6 reside 
en Londres, y que reciba «1 Donjbre del ejeeutivo. 
Fácilmente se comprende la inmensa fuerza de ete 
ejército de obreros a  quienes las leyes de su pais 
aseguran, por medio del derecho ilimitsdo de re 
UQion y de la libertad de discusión, una facultad 
de acción común y slmultáaea. Protegidas en el 
exterior por las garantías cooiitituciODalesdel pais, 
sujetas en su régimen interior a l podes dlscrecio- 
nsi que sus jefes se han arrogado, dichas socie­
dades disfrutan de todas las ventajas de la libertad 
y  de las de la tiranía; y  han usado de unas y  otras 
con el fin poco patriótico y peruicioso a la pros­
peridad industrial, de provocar y  mantener las 
huelgas de los obreros y  de imponer la ley i los 
patrotios.»

_»L« ley inglesa, conformí í l a  cual toda pro* 
piedad, p ira  puder ser recoonctda en justicia, ne* 
cesiti ser iodividuai y  nomiuativa, obligó á las 

á couvertirse ea algún modo eo so 
ciedades s-ecretas, votando 7 adoptando eo esta 
forma leglamentos para la administraicloQ úe sus 
fondos, y  n b r e  e«(e f^s«(i«su existencia e> sobre 
I t  que las dos comíaioije» deiuvestigacíon nombra­
das por el Parlamento han obtenido reiaciooes es­
pantosas.»

■ R e s u l t a d o  e l l a s  q u e  l a  a c c i ó n  d e  l a s  trades' 
U'ii 'ons  s e  e j e r c e  d e  u n  m o d o  c o n i r a r i o  i  l a  l i b e r t a d  
d e l  t r a b a j o  y  4 l o s  i n t e r e s e s  d e l  p ú b l i c o ,  y  q u e  la s  
e x i e e n c i d s  d e  lo s  o b r e r o s ,  a p o y a d a s  g e n e r a l m e n t e  
e n  h u e l g a s  ó v a c a c i n n e a  v o l u n t a r i a s ,  p a r a  u b t e a e r  
t iQ , a u m u n to  d e  s a l a r i o  ó u n a  d i s m i n u c i ó n  d e  h o r a s  
l a b o r a b l e s ,  n o  e s t á n  j u s t i f i c a d a s  p o r  l a  s i t u a c i ó n  d e l  
D e r c d d o  n i  p o r  m o t i v o s  ra z o n a b le .^ .  L o s  m i s m o s  
j e f e s  d e  l a s  u n i o n e s  h a n  c o u f e s a d o  q u e  e s a s  e x i g e n ,  
c í a s  s e  r e p r o d u c e n  s i e m p r e  q u e  l o s  o b r e r o s  s e j u z -  
g a a  e n  a p t i t u d  d e  d i c t a r  l a  l e y :  - P r o c u r a m o s  
a r r a n c a r  i  ¡ó» p a t r o n o s  t o d o  lo  q u e  p o d e m o s ,  h a a  
d i c h o ;  lo  d e m á s  n o  n o s  c o a c i e r o e . »

• Otro hecho probado no ménos importante es, 
que en vez de estimular la  actividad de los tra ­
bajadores y  de rscoupensar su hab ilidad , las 
vniones se esfuerzan en disminuir la cantidad de 
trabajo producido y en proteger i  las media­
nías, insistiendo en que los empresarios den á to ­
dos los obreros, sin disiiacion de m érito , el sa­
lario que dan éi los m ía  hábiles. SI tao reproba­
das tendencias no hub.eran sido corifesadás por 
aquellos, nadie creería que un obrero activo é 
inteligente que , concluida su tarea reglamenta­
ria , t r a b f j i  tolavia  aigiiaas horas más, es casti­
gado con uoa multa emvirtud de reglameutos se­
cretos. El trabajo de las mujeres está también 
irohibido en e<as asociaciones, so prutesto de que 
tace bajar los salarios. El secreto absoluto es la 

principal prescHpcion de dichos reglamentos, des­
tinados exclusivamente á los sócios; y  si uno de 
estos habla de los asuntos de la sociedad con una 
persona extraña a  ella, launton le condena á m ul­
ta , ó á ser expulsado. De este modo se sustraen i  
los tribunales de justicia los abusos cometidos por 
los jefes y  por sus auxiliares, y  se convierten esas 
sociedades eo bastados lnd e |«o d iea t^s , con su ju s ­
ticia p a r t icu la r ; circunstancia que los ha enage- 
nado el apoyo de la  prensa inglesa, qne siempre 
!>e mostró benévola con ellas, y que las ha perdido 
80 la pública opinion.

• El Código penal de las uníone; es cruel, y  la 
anloridad oe los jefes cien veces más arbitraria 
que la de tos patronos. Ouaudo u a  obrero inco­
moda 6 perjudica & los demás, ya por trabajar en 
un taller que ha sido prohibido, ya po m o  rehusar 
el trabajar coo un individuo ageno á  la  sociedad, 
el primer castigo que se le impoue es romper toda 
relación con él. Suscompalleios no le hablan, no 
responden á sus preguntas, y le suscitan todas las 
dificultades posibles en su trabajo. Si este castigo 
no le corrige, existe u a  segundo grado de represión 
«I rattening  ó sustracciou por arte ó por fuerza 
do los útiles ó instrumentos necesarios para el tra ­
bajo. Si el obrero á qutea ese castigo se aplica 
acude é los tribunales, se le provoca á rilla, ó se 
la estropea é inutiliza de cualquier modo.

«Aparte de esos medios, las unionei en algunas 
locahdades, y  particularmente en Sheffield , han 
recurrido i  otros muchos más crimiuales. Obliga­
do á  hablar por las declaraciones hechas por va­
rios obreros, el secretario Broadhead ha hecho 
confesiones terribles, de las cuales resulta que ha­
ce machos aüos que la ciudad de Sbeffield se halla 
sometida á la tiranía oculta de las uniones, cuya 
alma era a q u e l , y  que los hom icidios, los incen­
dios , las esplosiones y voladura de casas, sucesos 
que habían llenado de admiración y  espanto al p ú ­
blico y cuyos autores no habían bido descubiertos, 
tenían aquel origen. >

• Para poner Hn á  estas enormidades, el m^jor 
medio era hao^rlas públicas, lo que se hd cooae- 
guido con la inveatigacinn parlamentaria d e q u e  
Hemos hablado. La opíuíou pública se ha irritado; 
Ins mismos órganos de la preusa radical han rep u ­
diado con iudigoacion todo vinculo con las traJés 
unii’ns, p r o t e s l a D d o  que '■lias s n n  las que quiereo 
hoy m atar la libertad. El mal no ha terminado, 
sin embargo, como lo demuestra e l  incremento de 
las socieilades eu Londres, y  la misma actitud 
adoptada por la de Sheflield respecio de la expul­
sión de un malvado convicto y  confeso de crím e­
nes tan atroces como el secretario Broadhead.»

No habiéndose presentado proposiciocas admisi­
bles en la  subasta celebrada el día 82 del actnal 
para et arrendamieoto del suministro de víveres á 
los penados de varios establecimientos, se ha dis­
puesto que el día 6 del próximo Setiembre se cele­
bre otra nueva subasta.

El gobernador superior civil de Cuba participa 
con fecha 10 del actual no haber ocurrido novedad 
en la isla.

El gobernador superior civil de Filipinas partici­
pa coo fecha 5 de Jalío  último que uo ocurra nove­
dad ea aquellas islas.

El Gobernador superior civil de la isla de P u e r ­
to-Rico participa coo fecha 10 del corriente que 
no ocurría novedad en la  tranquilidad pública de 
la  provincia.

Losdiarios de Inglaterra, Francia y  Ilolabda p u ­
blican el anuncio oficial del Se. Ü. José Borrajo, 
presidente de la comisión de la deuda española en 
el e x t r» je ro ,  para k  conversión con arreglo á  la 
ley de Julio último de las deudas amortizables y 
de los certificado^ de cupones. Este anuncio em­
pieza reproduciendo la  ley de 11 de Julio de este 
afio y  el decreto de 17 de Julio del miámo, y  di­
ce que la conversión se halla abierta á pa r t ir  del
26 lie Agosto, por el espacio de treinta días, duran ­
te cuyo periodo los tenedores de Deadit pasiva ó 
amortizable que presenten sus títulos y  satisfagan 
la cantidad lijada por la ley,- cobrarán el cupón 
del primer semestre de este if&o. El plazo país 
disfrutar esta ventaja te rm ina s i 25 de Setiembre 
próximo.

Esta converHon se verifica en Paris, casa de los 
Sres. Ed. Blount y  compañía y  Heutscb Lutscher 
y  compañía; en Lóadres, casa de los Síes. Baring 
hermanos y  compañía, y en Amsterdam, casa de 
loeSteí. Mope y compañía.

• I . ' .... ........... .. "X

El hijo del difunto general Sr. Uanso de Zúfiiga 
que recogió eo ei campo de batalla á su padre mo­
ribundo, ha sido nombrado teniente y  ayudanta del 
duque de Valetibii. Bl general Manso deja diez 
hijos.

Segua escriben de Búrgos, van muy adelantadas 
tas obras del edificio destinado á seminario conci- 
linr, cuya construcción inició el Cardenal Puente. 
Ya se ei>ti levantando la portada de la  iglesia, que 
se halla en el centro de la fachada del edificio.

Eo el Boletin oficial eclesiáslico del arzobispado 
de Granada del 25 se lee lo que sigue:

• Para satisfacción de todo el Clero, y  d é lo s  m a ­
chísimos que preguntan y se interesan por la  Im- 
portante salud de nuestro Rmo. Prelado, tenemos 
el gusto de anunciarles que estaba mejorad» nota­
blemente coo las aguas minerales de Alzóla, que 
está tomando; y  así, esperamos qae m uy  en breve 
regresará á  nuestra capital,--detduiéadoM algunos' 
días en Madrid, para evacuar asuntos de la d ió ­

cesi. >

LeemM en La Epoca-.
.A estas fechas deben estar y a  en los puertos 

de España losmarinosespanulesque fueron hechos 
prisioneros en el Pacífico i  bordo de la Covaion- 
ga, y  han sido deepuea cangeados. Los periódicos 
del Uavru delS'3 dan cuenta de su arribo i  aquel 
puerto y da los obsequios de que allí han sido ob­
je to , d e p a r te  de S, M. la Reina dona María Cris 
tina y  d é la s  principales autoridades.

Era coHéactor de los primeros rescatados el svi- 

so de vapor español Caridad, y  estaba abarrotado

de carbón y  bagajes cuando llegó i  su  costado la 
Reina doña María Cristina con el daque de Riánsa' 
res y  ga secretario el Sr. Rabio.

De nada sirvió el estado incómodo del buque, 
pues Id Reina madre se empeñó en enterarse 
por sí del estado de salud de los prisioneros, h a ­
biéndoles dirigido las más afectuosas palabras y 
auxiliándolos con una fuerte sam a de dinero. Cuan­
do se retiró S. M., los marineros la aclamaban su ­
bidos á las vergas. Aquel mismo día ooQvidó S. M. 
a comer eo sa  quinta da .Von-Deúr á los oficiales 
de la Caridad  y  á  los que han estado prisioneros en 
Chile,» ^  ,

Las obras del camino 4e hierro de Tarragona á 
Valencia van adelantando en el trayecto del Ebro, 
aproximándose la terminacioa de esta vía. Sólo 
quedan unos 16 kilómetros en construcción, en los 
que trabajan unos 3,000 peones. Un desmonte da 
ocho metros, y  la desviación del cance de un tor­
rente que-se atraviesa cinco veces en dos kilóme­
tros, están terminándose: lo mismo varios térra- 
pierdes, uno de los cuales, e l de M iases, tiene
90,000 metros cúbicos. Con curvas de gran rádio 
y seis naves pendientes báse vencido la  bajada, 
desde la m eseta de Santa B irbara  y sus extensos 
secanos plantados de olivos y algarrobos, al fron­
doso valle del Ebro. Siete puentes van á recibir 
bastidores de h ie rro ; el de la galera tiene S8 me­
tros de luz. Otros dos están concluidos. El gran 
puente sobre el Ebro está bastante adelantado. 
Parece que ántes de Navidad estará terminado el 
camino.

Las jun tas  directivas de las dos secciones deMe- 
dina del Campo á Zamora y de Orense á  Vigo, 
pertenecientes al centro general de obligaciones de 
ferro-carriles oonstitoidoen Barcelona, han eleva­
do al Gobierno una exposición pidiéndole que el 
consejo adminislrativo de la  compañía de dichos 
ferro-carriles otorgue é inscriba eo los registros de 
la propiedad correspondientes, dentro de tío breve 
plazo, la escritura de emisión de obligaciones se» 
gun la Real órden de 26 de Febrero, satisfaga loí 
intereses vencidos y los que venzan de las obliga­
ciones, sortee las que han de ser amortizadas y 
contiu úe las obras de Orense á  Vigo, previniéndose 
por dicho consejo que deno efectuarlo se declarará 
disuelta la compañía.

Antes de dar sepultura a l cadáver del general 
Manso de Zúniga, el señor duque de Valencia pro­
nunció estas p a la b ra s :

• Señores: Ei noble cadáver que yace i  nuestra 
vista, es el de un general en cayo generoso y foer- 
ta  corazon latían enérgícamenta el entusiasmo por 
sus deberes militares, el sentimiento más alto del 
honor y el am or á  su pátria. Grande ejemplo es el 
que nos ha dado y muy digno 4eenvidia, m urien ­
do en el campo de batalla en defensa d e su  pais y 
de su Reina.

Suelen los generales, cuando arengan á sus tro ­
pas en ios momentos de empezar un com bate , y  
quieren arengarlas, su e lea , d ig o , encarecerles la 
necesidad en que se encuentran de vencer ó mo­
rir, como expresión del trance en que se van á 
ver. Este g en e ra l , señores, ha tenido la gloria de 
m orir sin ser vencido, porque muriendo ba hecho 
que sus tropas lograran la victoria. Este es un 
ejemplo que todos debemos imitar, porque con él 
se demuestra cuál es el verdadero espíritu del 
rjército español; con este ejemplo se añrm a más y 
más la pureza de su nombre, poniendo en eviden­
cia lo que valen y  pueden las prendas y  las v ir ­
tudes que distiiiguian á este ilustre general. Se­
ñores, que la  tierra le sea ligera ; y  asi como Dios 
al recibir su alm a con sujusticía inmensa, ha p re ­
miado ya sin duda aquellas prendas y  aquellas 
v ir tudes , pidamos nosotros, a l rogar por éL que 
nos dé ocssion de imitarle en su valor, en su fide­
lidad al deber'de  hombre y  do soldado, y  en su 
ardiente am or á la Reina y á la  pátria.»

Dices de Valencia:
• La autorización para importar trigos extranje­

ros por las costas del Mediterráneo ha comenzado 
ya á producir en nuestro mercado sus ventajosos 
cfectel'para' el público consumidor. El movimien­
to de alza qué ffenia observándose hace tiempo, 
fundado en la  e s^ s e z  de la  cosecha última y en la 
cortedad de la i eMstencias, ba cesado por comple- 
M», r«m pl«zín8iíW  ana cslS lí abáflllíta, pues I8s' 
compradores deseatl asspactiaf antes dé adquirir 
nuevos granos, los que adquirieron á elevados 
precios, de modo que hace dosdias que no se h a ­
cen operaciones. Ayer los poquísimos cahíces de 
trigos de la  huerta que se vendieron en el merca­
do valenciano, lo fueron con baja de diez reales.

Se aguarda conocer el efecto que en la p  azada 
Marsella, que  es el primero de los mercados de ce­
reales, ba producido la  noticia de la medida adop­
tada por é l OobierOT español, paes se espera un 
alza que auxiliada per la baja de nuestros merca­
dos tenderá á nivelar los precios del trigo.»

E l Pabellón Nacional loma hoy da los periódi­
cos de Malaga (ai líneas siguientes:

• Parece taínbien que el Gobierno ha dispuesto 
la contratación de un empréstito de 40 milloces 
con destino i  carreteras y caminos veciuales, á fin 
de dar útil aplicación á la  clase jornalera  en los 
puntos ea que se halla esta en una situación afiícti- 
va por falta de trabajo.

El sábado 17 del corriente llegó I  Oreme, de 
paso pera su diócesi, e l ilustrisinio sefior Obispo 
de Tuy.

E n  u na  .\sam blea  lingQístíca hab ida  en  Crom- 

b rugghesG enootachap, e l solidario M. M altaluli, 
uno  de los congregados, Uacaó á  Je su c r is to  el 

im béc il de y a s a r e lh .  Muchos asis ten tes  p ro te s ­
ta ron  c o n tra  la afirmación del orador; pero como 

los solidarios e ra n  muchos y con taban  co a  la 

benevolencia  del p residen te  de la  reu n ió n ,  tres 

solos católicos que habían acudido, creye.ndo 

cándidam en te  que  la  Asamblea no invadiría el 

te r ren o  religioso, fueron  objeto de los m ayores 
y mas groseros insultos, y p o r  fin  espulsados de 

la  reun ión .

L a  P a tr ie  ins is te  e a  asegurar que  la  en tre ­

v is ta  deS aU burgo  no ha tenido c a rá c te r  alguno 

político, y  que  po r  parte  de los E m p erad o res  de 

F ranc ia  es u a  ac to  de m era  cortesan ía .

U a  corresponsal de París  asegura q a e  lo que  

Ua impedido la  entrevis ta  que  debia veritica rse  

en tre  el R ey  de P ru s ia  y Napoleon l U , es el 

efecto que h a  prodacido en  la capital de F r a a -  

cia la visita q a e  el Rey Federico  Guillermo ha 

hecho en  W ie rb ad e r  a l duque de Á uaiale al p a ­

sa r  po r  Aleoiaaia p a ra  S a i z a ,  donde s e  eacueo- 

t r a  a c tu a lm e n te .

La s i tuación m ercaatil é ia d u s tr ía l  es en F ra a -  

cU  cada vez más tr is te .
Las transacc iones  son  absolutam ente nulas, y 

el tr ibu na l de com ercio  de P aris  acaba de de­

c la ra r  un  g ran  n ú m e ro  de qu iebras .

E l  periódico oftcial de Ita lia  publicó el día 32 

de Agosto la declaración siguiente:
• El reglamento para la venta de los bienes ecle­

siásticos ha debido ser aprobado hoy por el Conse­
jo  de Estado en pleno.

Este reglamento comprende 140 artículos. Ha si - 
do redactado con la mira especial de simplificar 
todas las formalidades.»

Un corresponsal se h ace  cargo de este a n u n ­

cio oficial, y  sospecha con  fundam ento que  á 

los entorpecim ientos que  es tá  llamada á  su frir  

la  venta de loS b ienes de la Iglesia se agregarán  

las disposiciones del indicado reg lam ento . Las 

ventas han  de hacerse por las au toridades de 

provincia, y  es casi imposible que  estas se p e ­
ne tren  b ien  de las complicaciones que d eb ea  re ­

su l ta r  de esos 140 artículos.

Dícese en  P aris  qué  Garibaldi se halla des ­

alentado y que desconfia d e  se r  secundado en su- 
aven tureras  em presas por un pais que e s táa te r s  

rado po r  el cólefa. S in em bargo de esto , el Go­

b ie rno  de F lo renc ia  ha publicado en  el perió ­

dico oficial 1o siguiente:
• De las noticias que se reciben de diferentes 

puntos, resulta que el general Garibaldi ao ha re- 
uunc’ado á  sus proyectos.

El Gjbíerno signe tomando medidas para im pe­
dir que paseo partidas armadas. Es tado lo que 
puede hacer. >

E a  una  carta  que escriben de F lorancia , lea­

m os lo  que  sigue:

•Esta mañana se decía que habían sido presos 
varios empleados del Banco de Nápoles. Parece 
que se han sustraído nuevas sumas y que se había 
formado una especie de camorra entra algunos fun­
cionarios que con el dinero del Banco jugaban á la 
bolsa, tenían loterías clandestinas, especulaban sO' 
bre el cambio, etc. Hasta ahora las sumas sustraí­
das pasan de 4 30,000 francos.

Se da por seguro qne los presos han confesado 
y  que es un hecho cierto la  malversación de cau­
dales.-

E l  cólera va d ism inuyendo en el f la m a n te  
re ino , según  dicen los periódicos de F lo ren c ia .  
Mas en Pale rm o se cuen tan  todavía se ten ta  de­

funciones diarias. E n  Ñapóles, Milaa y Bolonia 

son ya bastan te  ra ros los casos. E n  todas pa rte s  
ha estado el Clero á la a l tu ra  de su  misión acu ­

diendo con indecible caridad al alivio y asisten­

cia de los en le rm os y de las familias pobres.

Según escr ibea  á  L e  M onde, la situación san i­

ta r ia  con tinúa  siendo en  R om a la m ism a que  en 

todo el mes. EL cólera hace  todos los dias cierto 

n ú m ero  de victimas. E a  Albano no  h ay  ya 

m ás que  las coasecaencias de la trem en d a  íava> 

sion. ________

l ié  aqui un nuevo detalle de los ú ltim os mo­
m entos del C ardenal A ltieri.  T a n  p ron to  como 

se víó acometido del cólera, se confesó y pidió 

que le ad a i in is tra rsn  el San to  Viático. E l  A rc i­

p res te ,  rodeado dfil Cabildo ca tedral, de la s  h e r ­

m anas de la  caridad y de un  concurso  num e ­

roso q u d  sollozaba y gem ia am argam ente , tuvo 

la honra  de p resen ta r a l insigne P re lado  la 

IIosTiA C o n s a g r a d a . El Cardenal Altieri entonces 

p ronunció  lleno de la  m ay or unción las siguien ­
tes palabras:

• jDíos miol Vm  sabéis que yo soy un pobre pe­
cador, y vos conocéis toda la maguiiud de m isin i-  
quídades; mas debo confesar a l aiismo tietupo que 
Vuestras miserieordias para conmigo han sido 
grandes y  numerosas, y  ¿ao es gran misericordia 
¡oh Señor! el haberme traído á morir en medio del
rebano que coulíasteí» á mi cuidado?......Es verdad
que este pobre rebaño se vé azotado por Vos; per9 
Vueatro» «golpes matan 1> s cuerpos y salvan la t a l­
mas......Yo US doy gracias ¡oh Uios mío!....... Os re ­
comiendo á Vuesiro Vicario en la t ie r ra ,  á todos 
los Cardenales, mis componeros, á todo et Episco­
pado y al Clero lo d o ,  pero muy en particular á
mis amados Clero y pueblo...... Os recomiendo, en
fin, mí alma que pongo en Vuestras misericordio­
sas m anos, lleno de cofillaiiza eo Vuestra infinita 
bondad.»

E l ilustre  m o r ibund o  com ulgó, y  despues de 

da r  gracias á  Dios por el beneficio q ue  acababa 

de concederle , dió la bendición y á besar el ani­

llo a l Clero y pueblo que  acom pañó al Saato  

Viático.

U L T I M A  H O R A .

NOTICIA OFICIAL 

>i LOi lAKTts xiciiinos ■:< il hiüistibio na u
SDEKRA.

Las últimas noticias telegráficas recibidas en es­
te  ministerio, dicen lo síguieute:

tCatiiluña. El cabecilla D. José Zamora, cono­
cido por Sinet, se ha presentado á ioflulto; h a ­
biéndolo realizado también diferentes grupos de 
rebeldes, con armas unos y  desarmados otros. En­
tre  los acogidos á indulto en la  provincia de Tar­
ragona. figuran Pellicer. de Porrera, y  Rius, de 
Tarragona, p-írsonas de influencia en el país entre 
la  gente revolucionaria. La única agrupación fac­
ciosa que se tiene noticia exista, es la pequeña 
que forman Baldrich y Escoda con los dispersos 
mas comprometidos que haa  podido reuair y  vagan 
por la montana; las columna* van lobce ella, y

muy pronto debe caer en su poder, ó quedar d i- 
saelta.

A rojan . Lo* rebeldes continiián Su huida en 
el mayor desaliento. Con referencia a bagajeros de 
los sublevado* encontrados en et camino por usa 
de las columnas, P íerrard  desajlsreció ántes de 
aao i^e  de entre loi suyos con dos ordenanzas, d i ­
rigiéndose á Francia. A Cata no tic ia , confirmada 
por algunos prisioneros hechos por los paisanos de 
los pueblo», se aoade la de que los lebetdes van 
llenos de disgusto y faltos de recursos por habér­
seles fugado coa los pocos que teaían nno que sá* 
ponen ayudante de P « m . En su preéípitada fnga 
experímeataa una notable deserción , siendo m u ­
chos los que se preAnian á  tas columnas t  i  las 
autoridades locales, y  en gran número los p e rtre ­
chos que dejan abandonados. La Insureccioo « t á  
vencida en este dis trito , y  un combinado movi­
miento de las columnas augura an feliz y  breva 
resaltado.

Castilla. Eo Béjar, aléntados con la poca fuer­
za de que disponía la autoridad reducida á algunos 
tiuardiaa civiles, se reprodujo el motín. Columnas 
procedentes de Salamanca y Valiadolid llevan él 
encargo de someter y  escarmentar con todo rigor 
á los amotinados. Los vecinos honrados auxiliados 
por e l escaso núrsero de Guardias civ iles, se h a ­
bían hecho fuertes ea sus casas contra e l saqueo 
con que amenazaban los revo ltosos, para d eh n -  
der sus personas 6 intereses. A la aproximación 
de lai tropas que desde Avila sed in g ían  allfi la 
pobiacion había entrado en órden; y á última hora 
estaba tranquila. El castigo de la ley que se apU- 
qua á  los culpables será ejemplar.

La peqiieQa partida levaotada eO Vara de Rey, 
h is id o  óuuelta en el Picazo en la tarde de ayer; 
huyendo los jefes y  presentándose muchos de los 
facciosos, algunos de ellos armados. Esta m adru ­
gada debia hacerse una batida pata recoger e l resto 
de loa fugitivos.

Según parte de ayer del embajador de S. M. en 
Paris, hau sido detenidos en el valle de Aspe y 
conducidos i  Nancy veinticinco rebelde»; y  h a ­
biendo manifestado el prefecto desde Pau que ne­
cesitaba tropas para vigilar el valle de OIsaum, el 
Gobierno fracrcés babia destinado las precisas para 
que la frontera quedase cubierta.

Ultima hora.— La batida anunciada por el capi» 
tan general de Cataluña, se Vr-nfiC» esta m adruga­
da, dando por resultado que se pasasen á la co* 
lumoa que los perseguía, letpot» ficciosos, d isper­
sándose los demas después de d»jar ciento veinte 
arm as de fuego abniidonadas. La presentación de 
Ríus y Pellicer, aseguran la paz en el Priorato. 
El gobernador de Tarragona participa que siguen 
dismiijuyendo los grupos que andan Vagando por 
aquella provincia, llegnudo ya á seiscientos seseñ- 
ta y tres el LÚmero úe los q'ie se h<n presentado 
a indulto . El có»sul de s. H. en B^iyuna, en telé- 
grama de las once y 45 de ta maúana de hoy, dícd 
In siguiente: tSegun teiégrama que á las nueve J
50 míuiitus de la mañana me trasmite el více cón­
sul de Diorón, el grneso de las f8<’dones de Aragón 
ha pasado y a  k  frontera y  se ba prvséntado «n 
Uraax.c

En et resto de la  península continúa reinando la 
mas completa tranquilidad.

Madrid %8 de Agosto d« 1S67.

NOTICIAS GENERALES.

M a A á n a  d a r á  priD cIp to  e o  i a  p a r r o q u ia
de vSad Sebastian la solemue novena que la Keal 
cofradía de Nuestra Sfhora de la Misericordia de­
dica anualmente á su gloriosa titu lar y  patrooa. 
Varios oradores distinguidos están encargados déla 
predicación como panegiristas, a lterrando en los 
sermones de la tarde los señores D. Jaime Cardo­
na y  D. Joaquín Montalban. La orquesta que debe 
asistir á estas funciones estará á cargo del conoci­
do maestro D. Victoriano Daroca.

í l la f ia n a  9 9  s e  v e r i f le a rá  u n  e c l ip s e  to ta l
de sol, que es invisible en Madrid. Esii cirouustan- 
cía, afortunadamente, nos evitará loa funestos r e ­
sultados que sueleo producir los eclipses totales 
de sol donde son visibles.

No sabemos si tendrá que ver algo con este su ­
ceso la variación notabilísima de temperatura que 
desde anoche hemos experimexitado en Madrid.

P o r  el n t n i k t e ^  BstidlO s e  p a b l i c a  « a
la  CacHa e l siguiente anuncio:

• El encargado de aegocios interino de Espada en 
Rdma participa qué él día 3 del actual falleció en 
aquella ciudad, en el hospital de la Real iglesia de 
Moaserrat, et súbdito español D. Manuel Fúster, 
natural de Atgen, provincia de Lérida, de 38 anos 
de edad, zuavo pontiflcio; halláudose deposiudos 
en dicha embajada, á  disposición de los legítimos 
herederos del finado, e l metálico y  efeclos de su 
pertenencia, que constan en inventario.»

H a  Heneado á  M a d r id  e l g e n e r a l  B o a l ix -
n y , hermano de la viuda del difunto general 
Hanso.

E l  p o e ta  ÍE orril la  h a  c o n c ln ld o  y a  su
poema a Granada.

E l  d ip u ta d o  á  e ó r te s  S r .  ! l l u z i |a l i ,  d e s ­
pués de regresar de su escur»ion á Mdvarra, salió 
anteayer p>>ra las provincias Vascuogadas y  el ex­
tranjero.

E a  A lb a c e te  s e  b a  e s ta b le c id o  n o a c o m *
petenoa beuetieiosa para el pdtiiico euiie  los tx -  
pendedores de carnes; couipeiencía que ha pro­
ducido la ba ja , hasta ei punto de venderse ahora 
la hb ta  de aquel im ponaute  articulo á 10 cuartos.

E l  o id ln m  n o  ge b a  p r e s e u ta d o  c o n  g r a n ­
de intensidad hasta ahora en los viñedos de Extre­
madura.

E l  d i r e c to r  {general d e  e a b a l l e r i a ,  eon-
d e  de la C antua, que hace pocos días salió de esta 
córte para Huraieja, provincia de Cáceres, á  con­
secuencia de la grave enfermedad d e s u  hermano 
D. Diego Acedo Hico , b« tenido el sentimiento de 
hallar ya difuuto a su seúar hermano.

P r o n t »  lie s* '* "  *1 p u e r to  d e  K ^vllla  el 
vapor Vinueto, uouíiiuidu eu lus aisrotiies dnLon­
dres y  dwtiuadu á hacer viajes de aquella c i u u b u  á 
HarKelia.

S v g u a  u n a  m a D ife s ta e io n  del d i r e c to r
de las obras ael ferro-Carril gallego, que ^ubhca 
m  Avisador de la Corufia-, correspondiente al dia

del actual, sziaten compradas, pagadas y  des- 
etubarcaitas^ ya ea Santander, en su mayor parte, 
cinco mil tooeladas de raite, ademas de varios 
puentes de hierro y el dlat^Hal n e é ^ r i o  pa ia  es­
tablecerlos.

D ic e  n a  p e r ió d ic a  d é  V ale rie la :
«Por lío loa labradores comienzan a  ab rít  su p a ­

cho a la esperanza, y  y a  c o 4 ^ a  sa lv t t  las agos­
tadas cosechas ía huerta . Hace tres días que el 
Turia trae ud dáudVl de agdii’s snti'érlóf al que ne­
cesitan leí» d)ferefol«i e a n fe ^  d« rié^é para su do­
tación, y  estos han podido loaiatla completa, re ­
gándose á placer les abrasados campos.*

Kj 8 •C iaee la i y  e l  «B uIcIíb  oficial» d e  la  
provincia úe Valiadolid hau publicado él sigaiance 
adicto:

■ D. Juan del Pueyo y  Bueno, juez de primera 
instancia del distrito de la Pls^a oa esta ciudad de 
Valiadolid. y ü .  Demetrio (iutierrez Canas, acom­
pañado del mismo eo virtud de recnsacínn para la 
prosecución de la cau>a criminal que eu el irioíea- 
do juzgado se sigue sobre estafas, con perjuicio de 
los intereses del Basco de ebta misma capital.

Por el presente prim er edicto y término de nueve 
días se cita , llama y  e m ^ ^ a  á  1). Pedro Pombo 
Fernandez, D. Mode«|to Martin Cachurro Gil, don 
JoáéHarcla de los Rioí Arcüe, D. MauHcio Fer­
nandez Bustamante, D. Francisco del Campo de la

Ayuntamiento de Madrid



M o r a ,  D, H i l a r i o  G o n z á le z  S a i o z ,  P .  V a le n t ín  G a r ­
c ía  Alvar»*!, D. S a l T s i o r  F e l i c i a ü o  P e r e z ,  D . M i ­
g u e l  0 6  P o í b u c o  O o r b e r a ,  b .  S a tu rn iD O  d e  la  M u ­
r a  G o o i c z .  1). J u a a  F e r o a a d e z  R i c o ,  D . J o s é  F e r*  
D»uf)ez  A'^xr**. I) E^oy L “C anila  c i i v e s ,  D. A o t ó -  
DIO U i l i z  V e g a .  I). J u t é  F u r o a p i l e z  d e  l a  V e g a ,  d o n  
J a a o  P u e r i a »  M i z i r i - g o ' ' ,  l) .  T o m í s  A l fa ro  y  M o ­
r e n o ,  D. J u a n A i i i O D t o  F e r c a n d e z  M a o t i l l a .  D. B s -  
n i i o  M a r i i u e z  J o v e r ,  D . N i c a o o r  C r e s p o  d e  la  
C u e s t a ,  D J o s é  M i r i a  S e m p r u m  A l » « r f z ,  d o o  
C ai^ lor I b a o e z  dQ. A l d e c o a ,  D .  J u a o  D i v i l d o s B e -  
r h ó ,  D .  G a b r i e l  B e n i to  M a r t i u e z ,  D . F e l i p e  S a e z  
V e l a s c o , doQ  J o s é  F e r o a s d e z  B u a l a m a o t e ,  d o n  
B - r n a r d o  H o d c I ú í  C a s t i l l a ,  d o n  V i c e o t e  M o o -  
c lú - i  C a s t i l l a ,  D. V íc to r  F e r n a n d e z  E o c i s o ,  d o n  
R u n i U i i d o  ÁliRuel B -^aiio ,  D. R a m o o  F e ro a n < t f z  
BasiHCDSQi?. D. F r s b c i i ' e o  A l i ú e  j C a s t i l l a  y  D J j -  
a é  i l i r t a  A g u i r r e  y  L i u r e u c i u .  v e c i n o s  y  d e l  c o -  
m r r c m  d e  eí^ta c a p i t a l ,  á  e s c ^ p c i o o  d e l  ú l t i c o o ,  
q u t t  lo  p s  d e  S a u i a n d e r ,  y  e n c a i i a d o a  t o d o s  e n  e l  
t u e i i c i o n a d o  p r o c e d i 'D Í e n t o ,  p a r a  i )u e  c o m p a r e z c a n  
e n  e s t e  j u z g a d o  e n  la  c ' i r c e l  p ú b l i c a  d e l  p a r t i d o ,  
¿  l lu  d e  g ' i e  l e u g i  l u g i r  l a  c o r r e s p o n d i e n t e  c i t a -  
c i u o  y  e o j p ' s z a o j i e u i o  a  io s  m i s m o s ,  m e d i a o t e  h a ­
b e r  M do  a d n i i t i j a  e n  a m b a s  t f ^ c t o s  la  a p e l a c i ó n  
i ü t e r p u e ' t a  o e  l o s  a u t o s  d i c t a d o s  e o  3 3  y i 7  d e  
J d u i o  p t ó x i m o  p a s a d o  r e l a t i v a m e n t e  a l  o o m b r a -  
m i e n i o  d e  a c o m p a s a d o  h e c h o  p o r  e l  j u e z  o r i g i n a ­
r i o ,  y  e n  s u  coQsecu '^Q Cia  m a o d a o o  r e m i t i r  la  
c a u s a  o r i g i n a l  á  S. E. l a  a u d i e n c i a  d e l  t e r r i t o r i o ,  
> rév ia  c i t a c i ó n  y  e m p l a z a m i e n t o  d e  l a s  p a r t e s ;  
>ajo a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  n o  c o m p a r e c i e g d o  se  

I e s  d e c l a r a r á  c o n t u m a c e s  y  r e b e l d e s ,  p r a c t i c á o d o s e  
l a  enu Q c iad a s  d i l i g e n c i a s  y demas que proceda en 
el curso de l a  causa eo los estrados del t r i b u n a l ,  
pardBdoles el p e r j u i c i o  que h u b i e r e  lugar.

Dado en ValUdolid á doce de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y  siete.— Juan del Pueyo.— 
Demetrio Gutiérrez Cafias.— Por su maudado, T i­
moteo Gamazo.»

PARTE RELIGIOSA.

S ák t o  d i  h o t . San A g m lin , Obispo, doctor y  
fundador.

SiKToos ukSxnk. La Degollación de San Juan  
B auliila .

CCtTOS,

Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras en la igle­
sia de Santo Toniij,  doads por la mañana habrá 
Misa mayor y sermón, que dirá D. Juau Barbero, 
y  por la tarde en los ejercicios de la novena de 
Nue&ira Señora de la Consolacion, será orador Dun 
Patricio Paramo. Se terminará con prace&ioa de 
reserva.

Eu San Ginés, San Pedro, San Andrés, San Is i­
d ro y ea Santa Citalina de los Üonadoa, habrá 
Miaa cautada para l a  renovación de Sagradas 
F u r n i a s

E j  la parroquia de San Si^bastitn dará principio 
la iioveha qu s  auuilm eote se consagra cou tan no­
table íulcsu’iiiddd a Nuestra ScQ'>ra de la Misericor­
dia por su lUal cougregacion. A las diez babra Misa 
mtiyur cou sermón de la Purisíoia Concepción de 
Nu>^stra Señora, que predicará 1). Santiago Martin 
y Catierrez, y  por la tarde á las cinco y media 
conjeozarán ios ejercicios de estación, rosario y  
sermón, que predicará D. José Joaquin Moatal- 
ban, norena, gozos, reserva, letanía y  salre.

V isita  d s  l& Có r t e  d b  Mákíá. Nuestra SeQora 
de M o Q se rra t  en su iglesia, ó  la  de la  Cabeza en 
Sau Luis.

S i  reza de la Degollación de San Juan Bautista, 
con rito doble y color blanco, haciéndose conme- 
m oracioj de Santa Sabina, virgen.

PAUTE OFICIAL D E LA GACETA. 

U i N l S T E R l O  1)E F O M E N T O .

RLAL Di:UnETO.

De conformidad cou lo propuesto por el m inis­
tro de Fum euto , oidu el dictaiueu del Consejo de 
E s tado , >eüg.) en apro&ar el aOjjuio reglaujeuto 
para la ap icocion uc la  ley de 11 de Ju n o  de 1U<Í5 
sobre l'uiueuio de la poblaclon rural.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y  siete.—Gstá rubricado de la 
R « d i  uiano.—El miniatro de Fomento, Manuel de 
U i o v i o .

REGLAMENTO
P A B A  L A  A PLICA CION DB LA L E Y  D E 11 D E 

JU L IO  18 6 )5  SO BB E  F O U B N IO  D B L A  POBLA­

CION B U K A L.

c a i ‘í t u l o  r n i J i E R o ,

Condiciones que limi de tener lu* cateriai, y  me- 
diuí '¡lili ieaen emplear su¡ dueñosparu optar á 

bene¡ictoí de >u ley.

Articulo 1.* Para que les beneficios de la ley

de H  de JuUo de 1S66 sobre fomento de poblacion 
ru ra l puedan se r  aplicables á las caserías que se 
h)ra ien , debecin estas reun ir  las condiciones s i­
guientes:

1.* Que todo su terreno esté dedicado al culti­
vo de cereales, vina, arbolado, prados, cria de g a ­
nado ó cualquier otro ramo de agricultura en una 
ú  otra combinación.

2 * Que la exteosioo de la  casería no pase de 
2UÜ hectáreas.

3.‘ Que cada una de las que se formen tenga 
en cualquier punto del te rreno que las constituya 
uno ó más edi&dos habitados y  dedicados á las 
industrias agrícolas durante todo el a&o. salvo los 
caso* que la ley expresa.

4.* Que los edlQcios disten dos kilómetros 
cuando menos del pueblo, aidea ó lugar más p ró ­
ximos.

5.* Q'ie los edíDcios y terrenos formen un con­
jun to  indivis ible, y  permanezca por lo ménos en 
este estado durante el tiempo que. según sus cir* 
cun tanrias, disfruten de los beneflcio^ de la ley.

Art. Cuando cinco ó más caserías, por r a ­
zón de las condiciones especiales'de su situscion, 
se agrupen de modo que algunas de ellasuo leogao 
el edificio dentro de sus mismas tierras de labor, 
disfrutarán también de los beoeficios de la ley 
siempre que sus tierras se hallen colindantes con 
Us de aquella donde esté enclavado el edificio, y 
con tal que reúnan también tas demas condicio­
nes del a r t  S." de la ley. Pero no habrá lugar á 
tales beneficios si hubiese otras tierras ó caseríos 
iotermedios.

Art. 3.* Todo propietario que pretenda obtener 
la concesion de alguno ó alguuos de los benelicios 
que la ley dispensa presentará una instancia al Go­
bernador de la provincia en que exprese los que 
desea alcanzar. Acompañarán la instancia los docu­
mentos siguientes:

1.* Un plano sujeto á  escala de 115,000 por lo 
ménos, formado por un perito agrimensor ó por 
cualquier otro facultativo que tanga título auálo» 
go. £ a  el plano estará representada la  casería con 
sus edificios y  tierras, marcando estas con signos 
que den á conocer distintamente la  clase de culti­
vo á que estén dedicadas.

a .’ Una memoria descriptiva de la  finca y  sus 
limites, declarando en ella dicho facultativo bajo 
su responsabilidad el número de hectireas que 
abraza, con expresión del que tiene dedicadas á 
cada cultivo, y  la distancia que h ay  desde el edifi­
cio ó edificios de la casería á la extremidad de la 
poblaclon mas inmediata.

3.* Una relacionantorizada por el secretariodel 
ayuntamiento, con el visto bueno del alcalde, en 
que aparezcan los nombres de los colonos ó a r ren ­
datarios que se hallen empadronados en la casería, 
expresando su sexo^ naturaleza, edad, estado, pro­
fesión civil; y  si fuesen varias las caserías, se hará 
constar el número de cada casa y  la  porcion de 
terreno que, le está asignado.

Art. 4.* La memoria de que habla el articulo 
anterior será autorizada con el sello del apunta ­
miento y visto bueno del presidente de la  corpora- 
cion si no resultase en la municipalid nada en 
contrario; pero si resultare, se expresarán las ine­
xactitudes cometidas por e l perito, precisando so­
lamente de qué condiciOQ ó condiciones de las se- 
a a lada t en d a r t .  i ."  carece la finca.

Art. 5 /  Asi la relación certificada como la au ­
torización de la memoria, y  cualquier otro docu­
mento que lot interesados reclamen de los alcaldes, 
se deberán expedir por dichas autoridades en el 
preciso é improrogable término de ocho dias; de­
biendo exigirse á los alcaldes la mas estrecha res­
ponsabilidad si fallaren á lo dispuesto en este a r ­
tículo.

Art. C.* La solicitud y documento antedicho se ­
rán presentados á la sección de Fomento respecti­
va, c u y a  jefe comunicará deoScio al interesado el 
dia eu une se hyysn recibido.

Art. 7.* Si en el expediente se hubiere omitido 
la declaración y justIQcacion de alguna de laK cir­
cunstancias prescritas en el ariicu 'o ( .*ó  3.* de 
este reglamento, se pondrá inmediatamente en co­
nocimiento del interosado paca que subsane laom i-  
sion.

Art. 8 . '  Si los jusliQcantes unidos á la  instan­
cia fueren impugnados por el ayuntamiento ó al­
calde que debiera autorizarlos, nombrará el go­
bernador un individuo de reconocida competencia 
eu el particular para que emita su dictámen sobre 
el punto que fuere objeto de oposicion.

Art. 9.* Los derechos que devengue el perito á 
que se refiere el articulo anterior, serán abonados 
por el interesado si resultase que no eran exactos 
dichi)« j'istificautes, sin perjuiciu de >xig<r la r»»- 
pon&abiiidad que corresponda al fanciouario ó fa­
cultativo que hubiese autorizado el dncumento im ­
pugnado; y en caso contrario los abonará la au- 
lú iitia i q 'ie  se hubiese opuesto sin fundamento 
veroadero.

Art. 10 El gobernador elevará el expedienta 
con íu  iufornie al Gobierno dentro de tos ocho dias 
siguientes á  aquel en que se hubiese recibido la so­

licitud del interfsado, ó en que se hubiese com­
pletado la  io&lrucciuu del expediente, con arreglo 
á lo Dispuesto eo ios artículos anteriores.

Art. 11. Si el GotKroaaor estimase conveniente 
oir antea de emitir su informe á la juu ta  provincial 
de agricultura, iuduatria y comercio, se ampliará 
el plazo ocho dias mas para que tenga efecto este 
trámite.

Art. 12. En el caso de reclamarse por algún 
tercero contra la  pretensión del interesado, e l go­
bernador oirá precisamente al cooüejo provincial, 
dispouieodo para este efecto de otros ocho días si 
hubiese utilizado los ocho de que tra ta  el a r t ícu ­
lo precedente. Del informe del consejo provincial 
se remitirá una copia autorizada al Gubierno.

Art. Id  También deberá ser oída la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado 
oeairo de otro plazo igual en el caso A que se re ­
fiere el articulo anterior.

Art. 14. i;ecibioo el expediente en el ministerio 
de Fomento, se pasará a informe de la primera 
sección del Ueal Cuiisrjo de ag ricu ltu ra , industria 
y com ercio , la cual Ueberá evacuarlo dentro de 
los 15 días siguientes á aquel eo que los reciba.

Art. 15, Evacuado el informe de la primera 
sección del Real Cousrjo de agricultura, iudustria 
y comercio, y  en su caso el de la sección de Go­
bernación y Fomento del Consejo de Estado, el m i­
nistro de Fomento propondrá á  S. M. la resolución.

CAPITULO II.

De la  aplicación de  /o> beneficios otorgados por la
lej/t y  de las form uliiadei que duben llenar tus
autoridades y  purtonas e% etlut itUeresadas,

Art. 16. Cuando el dueAo de nna Anca mayor 
de 5UU hectáreas hubiere reducido á  caser ías , con 
sujeción á la ley y al preseate reglamento, la m i­
tad ne aquellas, y  quisiere establecer con la otra 
mitad otra gran casería <¡ granja de extensos cu l­
tivos, se declararán á su favor, si lo lleva á cabo, 
los mismos privilegios y  veotajas que la ley otor­
ga á las caserías; peto eo este caso la extensión 
de terrenos de la granja no podrá exceder de' la 
que tenga el total de las u se r ia s  formadas por el 
aueno en el resto de su fiica.

Art. 17. Los plazos p a n  el disfrute de los be- 
nehcios que concede la ley empezarán á contarse 
desde la fecha en que se comunique a i interesado 
la  concesion.

Art. IS. El concesionario deberá acreditar en 
el Gobierno civil de la provincia al principio de ca­
da ano, por medio de certiticacion del alcalde del 
termino jurisdiccional, que los edificios han sido 
habitados y las tierras cultivadas en el abo prece­
dente, ó bien los huecos y suspensión de labores 
que hubiese tenido, con expresión de sus causas, 
así como las trasmisiones de dominio o de cual­
quiera otra clase que hubiesen ocurrido durante 
e í u ism o  periodo.

Art. 19. Cuando el concesionario lo crea con­
veniente á sus intereses, podrá solicitar del gober­
nador, y  este acordar oyendo al ayuntamiento del 
distrito y  a la  jun ta  oe Agricultura, Industria y  
Comercio, una nueva división de caserías.

Si el gobernador negase la pretensión, el in tere ­
sado podra alzarse d é la  providencia acudiendo al 
ministerio de Fomento, por el que se resolverá lo 
que corresponda.

Art. 20. Los gobernadores expedirán las licen­
cias de uso de arm as en favor de los concesiona­
rios ydem as personas de las caserías, dando no ti ­
cia a los alcaldes de los oistriioj municipales para 
su conodmienio y a  fiu de que vigi^eu cu uso.

Art. 21. Siempte que seueclare uua casería con 
opciun a lüs benelicius de la ley. se proceJer» por 
la municipalidad eu cuyo térmiuo se baile enclavd- 
vsda aquella a abrir uu registro especial en el cual 
serán luacntu» y empadronodus los dueñus, arreu- 
daiarios ó mayurdijinog que la habileo con sus fa­
milias respectivas, detsUandose en él todas las c ir ­
cunstancias que expresa el art. 5.’ en su parrafo 
tercero.

Art. ^2. De la iascripcioa ó ompadronamiento 
se remitirá copia hteral al gobernaior de la p ro ­
vincia á  fin de que tome razón de ella ia aeccion 
correspondiente y se auoteen el libro que al efecto 
deberá llevar la  misma, donde consten las altera­
ciones que sufra ei vecindario de las caserías pri* 
vilegiaaas de toda la provincia, teniendn especial 
cuidado de hacer constar la fecha en que los colo­
nos empezaren á habitarlas y cultivarlas,

Art. 23. Los mozos inscritos eo el padrón espe­
cial de vecinos de alguna casería que dejaren de 
residir en ella el tiempo que marca e l  art. de 
la ley en sus párrafos tercero y coarto respectiva, 
mente perderán el derecho á los beneQcios q u e  por 
el mi<mo se lea conc den si la mu lsD7a hubiere 
sido voluntaria, ó h u D i e r e  dado motivo jusiiikado 
para ser des^edidus por el dueños ó jefe de la 
üuca .

Art. S4. Los que se hallaren disfrutando el be - 
nelicio de )a reserva, si mudasen su domicilio á 
otra localidad que no gozare de esta venteja , in- 
gcesaráu ea el ejercicio activo, con arreglo al a r ­

tículo 4. ® de la ley, salvo el caso previsto en e¡ 
articulo anterior.

Art. 25. Disfrutarán el beneficio de vecindad y 
demás á que se contrae el art, 6. '= de la ley, no 
solo los dueúos de las caserías, sino los arrenda­
tarios ó mayordomos en sus casos respectivos. Con­
cederá estos beneficios el gobernador de la provin­
cia tan luego como sean soliciudos por tos pro­
pietarios que prometan construir algún edificio ó 
edificios con objeto de formarlas, señalándoles un 
plazo prudencial pata el cumplimiento de su com­
promiso.

Art. 26. Corresponde á loa gobernadores, oyen­
do á los ingenieros jefes del cuerpo de caminos, 
canales y  puertos, designar los ingenieros ó ayu ­
dantes del ramo de obras públicas que hayan de 
practicar los trabajos á que se refiere i-l a rt .  7. 
de ia ley, eo caso de que lo soliciten los propieta­
rios de grupos ó pueblos de 51) ó más casas, en 
usn del dert-cho que les concede dicho articulo.

E n la  órden de autorización que al efecto se ex­
pida expresarán los gobernadores el tiempo de d u ­
ración del encargo con arreglo á lo que sobre el 
pariicular expoot^an previamente los ingenieros 
je fes , y  se determinaran también las dietas que 
han de satisfacerse á los ingenieros ó ayudantes, á 
tenor de las disposiciones vigeales sobre el pa r ­
ticular.

Art. 27, Si no hubiera facultivo alguno de 
quien valerse para esta clase de servicios, lo ex ­
pondrán los gobernadores i la dirección general 
de Obras p ú b t i C ' t s ,  la que proveerá lo que corres­
ponda en un término que no podrá exceder de un 
mes. participándolo al gobernador respectivo para 
conocimiento de ¡os peticionarios,

Art. 23. A fio de evitar preferencias que pue ­
dan ceder en perjuicio de los particulares y  en 
menoscabo del buen nombre de la  administración 
pública, llevarán los gobernadores un órden r igu ­
roso de antigüedad en el despacho d é la s  solicitu­
des que se promuevan reclamando la  cooperacion 
del personal facultativo de Obras públicas, con des­
tino á los trabajos que expresa el a r t .  7.° de la ley.

Art. 29. Los nombramientos del personal con 
que el Gobierno debe auxiliar á las poblacinnes 
que se hallen comprendidas en el att. 8.* de la 
ley se harán por el ministerio de Fomento y d i ­
rección general de agricultura, industria y  com er­
cio en individuos que reúnan las circunstancias 
que previenen las disposiciones vigentes.

El nnmbramiento de Párroco será interino hasta 
tanto que. dado conocimiento al ministerio de Gra­
cia y  Ju s t ic ia , acuerde este lo que corresponda 
para que se provea dicha plaza canónicam ente, y 
se incluya en el presupuesto general del Clero la 
asignación que al curato corresponda según los 
casos, y  losgastos del sostenimiento del culto.

Art. ^0 . Los que obtengan las plazas de m édi­
co, cirujano, veterinario, maestro y maestra de 
instrucción primaria queiarán  sujetos á la even­
tualidad de los distintos fondos sobre que han de 
pesar sus haberes, trascurridos los primeros diez 
aOos que la ley Its declara de cuenta del Estado.

Art. 31. Los médicos, cirujanos y veterinarios 
que se nombren por el ministerio de Fomento para 
elservicio de las nuevas poblaciones rurales, con­
traen los deberes y obligaciones que impone á los 
facultativos tilulates la ley de 28 de Noviembre 
de 4055.

Art. Los duefios dé las  caserías que consti­
tuyan las poblaciones rorales á ^ue se refiere el 
a rt .  .8,* de la ley podrán anticipar, prévia la auto­
rización superior, e l importe de los gastos que 
ocasione el sostenimiento de la iglesia y  párroco, 
médico, cirujano y veterinario, maestro y  maestra 
deinstrucciuii p n m a n a , hasta tanto que se con­
signe eo lu.s presupuestos generales del Estado la 
cautidad necesaria para dicho objeto, en cuyo caso 
se <]ispnodra por el Gobierno el correspondiente 
reintegro.

Art. ií3. Para  que los particulares que hubieren 
so ii'itddo ó solicitaren establecer colonias eo sus 
propiedades, con arreglo á la  ley de 21 de Noviem­
bre de 1B55, puedan optar á los beneQcios que les 
concede la que motiva el presente reglamento, es 
indispensable qne justifiquen hallarse dentro d é la s  
condiciones prescritas en ambas.

Sau Ildefonso, 12 de Agosto de 1367.— Aprobado 
por S. M.—Orovio,

MERCADO DE MADRID.

EMHAOO POR LAS PUERTAS EN EL D U  D I  HOT.

11.'209 arrobas de trigo.
4 ,i 'áÜ  I d e m  d e  harina.
8 512 ídem de carbón,

1̂ 11 tacas, que componen 48.408 libs. de peso. 
744 carneros, que hacen 1tí,0Ü0 libras de id.

PBECIOS DE ARriCULOS AL POR MAYOR T  MENOR,

Carne de vaca, deS .5üüa 3,975escudos arroba, 
y  deU,2l2 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 11,284 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino anejo, de 0.2H4 á l),306 escudos hbra
Jamón, de 11,5110 á 0,7011 escudos libra.
Ac»ne, de tí,90U a 7 escudos arroba, y  de 0,23( 

á 0,200 escudos libras.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,111 

á Ü.160 cuartillo.
Pan de dus libras, de 0.100 á 0,19ü escudos.
Garbanzos, de 5 á  6,600 escudos arroba, y  d* 

0 ,184á 0 ,290escudos libra.
Judias, de 2,400 á 2,800 escudos a rro b a , y  d« 

0,096 á 0,168 escudos libra.
Arroz, de S á S.400 escudos arroba, y  de 0,111 

á 0,166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba y de 0,0M 

á O.UBescudos libra.
Carbón, de 0.6<l« á 0,7110 escudos arroba.
J-ibon, de 5,700 á 6.500 escudos arroba, y  da 

0.212 á 0,236 eí^cu'los libra,
Patatas, de 0,600 á  0.7U0 escudos arroba, y  d« 

0,036 á 0,<MB escudos libra.
Madrid 27 de Agosto de 1867.— El alcalde-cor* 

regidor, marqués de Villamagna.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observacwnes meteorológicas del dia  27 de Agoilo  
de  (867.

Baróme­ TUDSSÁTV&A

. - - —»

tro  redu­ BK GRADOS. fiirec- BSTABO
HOBAS. cido 0“ cíon del del

en mili- viento. cielo.
metros. Ream. Oentíg

6  m .. 707.10 I5.’.3 19.M O . N .  0 . . Despej.*
9 m .. 707,71 20.*,0 25,',0 Idem.

t2 d  ... 707,15 2S,».8 32.",2 0 ............. Celajes.
3 t . . . 706.22 27.M 33.',9 0 . S. 0 . . Celaje.*
6 t . . . 700.38 23.M 28.',9 f í . O .......... Celajes.
9 n . . . 708,60 16,‘ ,2 20.°,5 N. E ...... Despej.*

T em peratura máxima del dia. 27‘,4 Z i’,Z
Temperatura mí xima al sol. . 56%3 45',2
Temperatura mínima dei dia. . i3 ‘,6 17*,0

Evaporación en las 24 horas. . 10,2 milimetrot. 
Lluvia eo id. id ..................................  >

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido es 
ninguna provincia.

BOLSA D E MADRID.

Cotización oficial del 27 de Agotto de 1367.

FONDOS PÚIUCOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
31 60, y  31 70 pequeüus; á  plazo, 31-80 Uu cor. 
vol.

Id. del 3 por 100 diferido, publicado, 30 50.
Material del Tesoro preferente con interés, no 

publicado, 98 00.
Idem no preferente con interés, id.. 98-00.
Deuda del personal, publicado, 43 90.
Billetes hipotecarios del Banco de Espalla, no 

pub.icado, 97 50 p.
Acciones ue carreteras generales, 6  por lOOanual, 

emisión de 1.* de A bnl de 1850, de i  2,000 reales, 
íd em , 85 00 d.

Idem id. de 1. f  de Junio de 1851, de á 2,000 
reales, id, 81-00 d.

Idem id .de  4.* de Julio de 1856, de a 2,000 is . ,  
id . ,  71-50 p.

Idmn uel Canal de Isabel II, de 1,U00 rs ., 8 pnt 
100 anual, id ., par d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de i
S.OOO rs ,, publicado, 63 OU.

Acciones del üanco de Espaaa, no publicado, 
136-60 d.

CANSIOS.

Lóndres á 90 dias fecha. 49-95 d.
París á  3 días vista, 5-20 d.

SOLSAS EXTKANJSBAS.

Londres, 23 de Agosto. —  Consolidados, 94 5[8 
—Diferido español, 31 a 32.

París, 23 de Agosto.— Interior espafiol, 30 3^4.
— Diferido, 31 3i8.

MADRID: 1867.

E d ito r  responsables D. C. N a v a r r o  Y i l l o s l a d a .

Imprenta de E l  P i n s a i i i e i >t o  E s p a Ao l ,  Pelayo, 3 4 ,  
á cargo de R. Labajos y Arenas.

T anto  los anuncios como los com uni- 

cadOB se in se r ta n  á  precioa convencio­

nales. SECCION DE ANUNCIOS. R ebaja á  las corporac iones, sociedades 

m ercantiles y  á  las p articu la res  qu e  an u n ­

cien periódicam ente.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
m LA SOCIEDAD MODERNA,

POR E L  R. PADRE

L. TAPARELLL
DE LA c o m p a ñ í a  D I  JESCS.

TRADUCIDO DEL ITALIANO.
E sta  obra im portan tísim a, publicada en  la  CIVILTA CATTOLICA, 

R evista (jue sale a  luz en Ruma oajo los auspicios de  S u  S an tidad , cons­
ta r á  de dos tom os de 500 á  600 pág inas cada uno. 

Se ha publicado el tomo prim ero, en  el cua l despues de  u n a  In - 
troducciun  m agniñcam ente esc rita , se tra ta n  m ag istra lm en te , confor­
me i  los principios de  la filosofía católica los p un tos  s igu ien tes; 

1.® E l principio  heterodoxo es ia  aboiicion del derecho y  de  la 
un idad  social.

2 . ® E l su frag io  un iversa l.
3 . ® Posesion de  la au to ridad . 

E m ancipación  de  los pueblos adultos. 
L ibertad . 
L ibertad  de la  prensa . 
T eorías sociales sobre la enseñanza. 
N aturalism o.
F e l i c i d a d  s o c i a l .

División de  los poderes. 
A pesa r de su m uclia estension y  lec tu ra  se vende el Tomo prim ero 

tiel EXAMEN CRITICO a l reducidísim o precio  de 14 rs . en  M adrid y  
16 en provincias. 

Los pedidos se d irig irán  al adm in istrador de  EL  PENSAM IENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acom pañando siem pre el im­
porte  en libranzas ó sellos de correo. 

S e  es tá  im prim iendo el tom o segundo.

4 .®
h.°

6 . ®

7.®
8 . ®

9.®
1 0 .

PILDORAS DEHAOT. —
E s ta  n u ev a  coiiibiii.ncian, 
r u n ü a d a io b r e p r ln d já o s  no 
conocMns p o r  los médicos 
an tig u o s , l le n a ,  co n  una 
p rrc ision  d igna dealen^ion , 
todas  la s  aiiiijic ione! del 
prob lem a d<!l m edicam ento  
p u rg a n te .  —  Al reve» de

_____ o tro s  purgativos , este  n o
o b ra  l>ieD s ino  c u a n d o  k  tom a con m u r  buenos a u ­
m en tos  y  bebiilas fiMílBcanles. á u  e lec tu  es segu ro , 
a l  pasn  que n o  lo  es el ag u a  d e  S ed ll 'z  j  o tro s  p u r-  
fa l iv o s .  Es fácil a r r e g la r  la  ddsis , s e g n n  la  ed a d  j  
¡a fu e rza  de la i  perdonas. l.os nióus , los anc ianos j  
los en fe rm o s  deb ilitados lo  so p o rtan  s in  dificultad. 
Cada cna l escoje, p a r a  pu rg a rse , la  h o ra  j  la  c«inida 
q u e  m e jo r  le  convengan  irguR  sus  oeupacionos, I.a 
m o les tia  q u e  causa e l  p u rg a n te , es la iido  coo ip le ta-  
m e n le  am ilada  p o r  la  buena alim en tac ión , no se 
b a i la  r e p a n i  a lg u n o  en  p u rg a r s e ,  cu a n  J o  tiava nece­
sidad .—  1 os m édicos que em plean esle  m edio  no er.- 
c u e u lra n  en re rm u s  q u e s e i i i r g u ru  á  p u r g a r le  so  p re -  
le x ta  de cual gu>lo 6  p o r  te m o r d e  d eb ilita rse . Vi;ise 
la  i n s t r u c c i ó n .  En to d a s  la s  bu en as  f a m u c ia s .  
Cajas d e S U r s . ,  y d e  10 es.

ROIÍ LAFFECTELR.
El Rob BoyTcau Laffecteures el údíco 

autorizado y  garantizado legilimo co d  la 
íiriua del doctor Giraudeau de Saiot-fler- 
Tais, muy superior á todos los j a r a b e s  
depurativos j  reemplaza a l  aceite de hi> 
gado de bacalao, al ja rabe  anti-escorbúti- 
co, á las e s e D c ia s  de z a r z a p a r r i l l a ,  igual- 
meute qae á  todas las p r p p a r a c i o c e s  que 
tieneo por base yoduro, oro ó oiercurio.

lie una diges'tnii fácil, grato al paladar 
y  al olfato, el llub e.»ta recomeodsoo por 
los riiPiiicos dp. iodos lo» paises para curar 
las enfermedades cutaneas. los ecni eiiips, 
lo» accesos, los cinctre.», las úlceras, la 
sarna ucgccierada, lij!j escrófulas, el ebc>ir- 
bulo, péididas, etc.

Tatubieii se receta pl I t o b  B o y y e a i i  Laf- 
f e c t e n r  para pI tratamient» d« l a s  sfcccio- 
ües de lus sistemas nervioso y  fibroso, ta ­
les como g o t a ,  dolores, marasmo, reum a­
tismo, liipocoodria. parálisis, esterilidad, 
pérdida de carnes, aaeurisraa del corazoo.,

catarrus de la vtjiga, golpes de saugte, os­
cilación, alcuorrauas, tumores blancos, tos 
tenaz, asma uervosa, bidroceles, hidrope­
sía, a a l  de piedra, cólicos periódicos, en­
fermedades del bigado, gastritis, gastro- 
enieritis, etc.

Este remedio, de muy b ie n  gusto y  muy 
licil de tomar con el mayor sigilo, se em ­
plea eo la m arica real hace más de seseó­
la aAos y cura eo poco tiempo, con muy 
pocos gastos y sin temor de recaida^ b s  
ulceracioues, retracciones j  afectos de la 
rejiga, y  todds las enfermedades sifilíticas 
nuevas, ioveteradas ó rebeldes al mercurio 
y  á otros remedios.

Precios: 24. 40 y 80 rs. botella.
iJepúíitos eo Madrid: J .  Simón, regente 

’enecal, fiorrell hermanos, Saochez ÜcsQa, 
escolar y  Moreno Miquel, Quesada, Somo- 

lióos, C. UlzurrUD y la Ageiicia franco es­
pañola, antes Expo^icioo extranjera, la cual 
trasmítelos pedidos. {A.—2453.)

ANALOGIAS DE LA F É .
O b r a  e s c r i t a  p o r  e l  Beñor d o c to r

DOK ESTÉBAN MORENO LABRADOR,

CHAKTBB DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL 

DE CÁDIZ.

El objeto de la presente obra es estudiar 
los dogoits en su c o u c p to  ülosófico, com­
parándolos, y  relaciouandolos unos con 
otros, y con las verdades de raíoo. El pri- 
iLcr tomo, de los dos que ha de tener la 
obra , en B. =1 mayor, d f  letr* i’oir pacia y 
eu papel gia;eadu, Oe óiíl se hulla
Oe Teiita al prí^cio de 12 rs. t-n Midrid en 
ca.^a de D. Miguel Olameiidi, caile de Id 
p i iz ,  j i ü r a .  G

Se obtiene también por el mismo precio, 
franco de porte, haciendo el pKdidu i  Cá­
diz i  D José María Leun y Doniiiiguez, 
Presbítero, calle de la  Compañía, núm . U.

LA PREDICACION POPULAR.
POR MR. DÜPANLOUP,

OBISPO DE OKLEANS.
Se vende encuadernado  en  r ú s t ic a , con  el re tra to  del au to r, á  40  

rea les  en  casa de  el ed ito r (Cabeza 27), y  en  las p rincipa les lib re ría s  da 
es ta  córte .

ENSAYO TEORICO

DEL DERECHO K A T IR A L  APOYADO EPi LOS HECHOS.
PO R  E L  B . PADRE

L UIS  T A P A R E L L I ,
D E  L 4  € O M I ' A . \ l 4  D E  J E S Ú S ,

Traducido  d e la ú l l im u  ed ic ión  ita liana , corregida y  a u m e n ta d a  p o r  su  au tor,  
P O R  l>. JU A N  M A iN U tL  O H T l  Y LA R A ,

ASOttADO DS LOS la iB U 'A L E S  UL LA SAbiOH Y CATEOhAt ICO UE FILOSOflA»

Constará estn obra de cuatro tornos en ■í. ® de unas -450 páginas « ada uno, y  m u y  

adelantada la impresión del lomo 3. , iwla la obra calará publicada muy en breve. Lo» 
lomos 1. ® y  2, ® se espeiiden & 20 rs. cada uno en .y jJnd  y 24 en provincias, francos 
de parle.

A cuaiitos pidiendo los tomos publicados remitan cuaiirío menos el impnrte de otro, 
se le< expenderá á 18 reales timio en .Madrid y 22 eii (irtivincias, francos d.- porte.

A los suscritores por diez ejemplares se les liarácatia lomo á 17 rs. en .Madrid y 20 
en provincias, francos de porte, aunque solo remitan el importe de los dos toinoa publi­
cados.

Lo  ̂pedidos se dirigirá n á  la Librería  caíóh'ca inlernocionat, de Tejado, Silva, numo 
ro 47, Madrid.

bToGRAFIA de don PEDRO DE LA HOZ,
d e d ic a d *  a l  S r .  It* CÁrloKde U o rb o n  y  d e

T  E S C R I T A  P O B

D. JO SE  MARIA GARULLA,
Se vende en laadminisirarion du La H ^ fro n z ii ,  calle ilel l’ez, núm. 6, cuarto princ»* 

pal, y en las lllirerías de Olamendi. Ayiiailn. López, liuijarro, Bailly-Bailliere, Sanciie*. 
Cuesta, Dnrán y Mova y PIsza, á 8 rs. cit Madrid y 10 en prcviücjü?,

Se ha hecho además una lirada t'spfuiiil riel reivKifp que an^nipuña á la obra en papel 
ciiina lie íli'hie Inniaño, con ohjein de pud^rli) oolocar en cuadro, y se vi'iide á 6 rs. en 
Madrid y 8 «n provincias, enviftnduse | i.nTt'Clanieiite enridlado eii un ciliiidrn.

LdS pedidos se dirigirán, acimipañando sii impotte, al iiulur y prnpietano de la ubra don 
José María Garulla, calle de Puencurral, núm, !!, entresuelo, .Madtid. También están au­
torizados al efeclo los señores Cl•mi^ionados de La E'pv.ranzn en provincias.

El producto liquido de la liiografia  se destina en su mayor parte al alivio de las i i t -  
cesLdatles dui Padre común do lus fieles, (G.)

Ayuntamiento de Madrid




